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INTRODUCC:ION 

La Const1tuc:J.ón Pol ític:a de los Estados Unidos 

Me~:ic:anos, en su artículo 17, encierra como 9.;;wantía de 

seguridad jut•idica la potestad que incumbe a toda 

persona de ocu1·1·ir a las autot·1dades del Estado que 

.::or1•e!:ponda en petición de justicia o para hacer 

respetar sus derechos. 

Asi tc."'\mO 1 én, el precepto e i tado estab 1 ece como 

autoridades JL1d1c:ici.les de su<:,tanc.1ar y resolver los 

Ju1c1os ante ellas ventilados dentr~ de los términos 

consignados por las leyes procesales respectivas. 

De lo dicho se desprende que, por una p~r~te, e}:lste 

una potestad del EstC1.do de hacer justicia, de dar a c:uda 

qr.uen lo SLtyo, de actuar la voluntad concreta de la ley; 

y, pot• otr·a, e:tiste una potestad del particular de 

e::igir J\..1sticia y de obrar ante los organos 

jut·1sd1ccionales del Estado. Por tanto, sólo en cuanto 

e::1sten ezt~s dos potestades, puede instaurarse y 

desarrollat·se un p1·oceso. 

Dentt•o de este proceso, el cu~) se inicia por una 
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deffianda en qu~ el p~r·tic:L1lar pide un tipo de tuteld 

jurídica 9ue s6lo el jue= puede dar y 9ue efectivamente 

otot"9a --medi-ante la :;entenc:ia, siempre pueden plantPar;,e 

dudas en torno a las cal id~des intrínsecas úe les 

decisiones c:¡1..1e se dictan en el mismo, especl al mente en 

terno al problema de si tal decislon c·s, en e-fec:to, el 
·, 

mejor• resultado que podria conseguirse, en v1b ta dt:? los 

términos e::puestos en la misma. 

Para dar satisfacc:1on a la idea de la d~pL1t·~c1or1 de 

e~tas dudas en torno a las calidades intrinsec:as de un 

resultado procesal, un mejoramiento del mismo, se 

establecen en nuestro derecho positivo medios procesales 

por los que se impugna el resultado pt"'ocesal 

originariamente alcan~ado. 

En materia civil, el codigo adjetivo regula una 

serie de med 2 os de impugnac: i 6n dentro de los que se 

encuentran los recursos y, entre el los, el de 

re•. a cae: i ón. 

El recurso de revocación, por de?sgrac1a, no tit.:•ne 

en la practica Llna aplicacibn precisa al car•ecer de una 

regulación efectiva, completa y adecL•.J.da en c:>l C6d190 de 

F'rocedimientos Civiles vi<:Jente para el Distrito Federal, 



especialmente· en cuanto se refiere a los casos en que 
••. , . - - .o ' ', ~ 

-f~nte esta problemática, es frecuente que en la 

_ p~'C\C_t1c:a se interponga equívocamente este recurso, 

situación que me lle~ó a t'eali:ar esta tésis con el fin 

de esclarecer esta situacion; elaborando una propuesta 

de retorma que logre determinar con precision la 

procedibilidad del recurso en estudio. 

Así las cosas, el desarrollo de la presente inicia 

con el estudio de los recursos en general, su 

definición, naturale:::a jurídica y clasificación; 

posteriormente, se anal izarán los recursos contemplados 

en el Código de Procedimientos Civiles vigente para el 

Distrito Federal en primera y segunda instancia; en 

seguida, se profundi::ará en el estudio del recurso de 

revocacion en partic:Ltlar, sus antecedentes, definición, 

naturale:::a Jut·idica, finalidad, casos en que procede y 

su tramil~cion; concluyendo con una propuesta pe1·sonal 

ar.te la necesidad de t'eformar en cuanto a su 

pr·oc.edibil1dad el recurso en estudio, contemplado en el 

de Proc.ed1mientos Civiles vigente para el 

Distrito Fcde1·~1. 
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CAPITULO 

DE LOS RECURSOS EN GENERAL 

1.1 DEFINICION DE RECURSO 

En la actualidad, los medios de combatir las 

resoluciones judiciales son numero!:?os, no solamente para 

ofrecer a los particulares una justicia individual mas 

apegada. a la verdad de su ~ungular controversia, sino 

para garantizar a la sociedad una mejor y más depura.da 

administración de justicia. 

En el derecho me:ücano, los medios de impugnuc:ión a 

las resoluciones judiciales abundan, empero, no todos 

los medios de impu9nación pueden ser considerados como 

recursos; aq:uellos son el género, mientras que los 

recursos propiamente dichos son la especie. De aqui '1Ue 

la palabra 'rec:urgo · pueda tener dos acepciones: una 

amplia, en la que por recurso se entiende cualquier o 

procedimiento que pueda traer como consecuencia 

destrL1ir, detener o enervar la acción judicial; y otra, 

la restringida, que comprende sólo los recursos 

propiamente dichos. 
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Es imp6t'•tante señalar, en base a lo e::puesto, 'ILie 

no pueden ser considerados coma recursos propiamente 

dichos, la.s tercerias, ni los incidentes, incluso los de 

nulidad de actuaciones; ya que, el recurso presupone una 

·resolución judicial válida en sí misma, pero ilegal¡ en 

tanto que la nulidad se ha de referir a una actuación 

viciada, para ClLie pueda. prosperar. De aquí que, en 

principio, se pueda afirmar que solamente son 

recurribles las resoluciones que en sí mismas sean 

válidas, pues las que no lo sean, podrán ser combatidas 

mediante el correspondiente incidente de nulidad y no 

con recursos que, finalmente, cot'rerán el ries90 de 

resultar improcedentes. 

Ahora bien, en cuanto a los recursos propiamente 

dichos, si analizamos la ley podemos observar 9ue esta 

no da un concepto claro de lo que se debe entender por 

recurso, aunque cabe mene ion ar que la ley no est la 

indicada para encontrar el significado de este concepto, 

sino 9ue es en la doctrina donde debe locali::arse. 

Encontramos conceptos de recurso como es el de 

Oevis Echandía 9ue lo define como la petición que hace 

una de las partes principales o secundarias para 9ue, el 

mismo Jue:: que dictó una providencia o uno superior, la 
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revise . . ' . . 

de. pr-oé~d_im:_iefit:q :9~~ e·~-- el_fa_ se hayan cometido \1>. 

. . . . . l 

Ibañe::" . F't.:i]·~·ham dice 9ue, es el acto 
_;_:·:-':---/-:::'o'. __ :_;:~.-- . 

procesal por 

del: ~ .. C_u~l ~a_· parte en el proceso, o quien tenga 

le~giti~~ci-0~- para actuar en el mismo, pide se subsanen 

err~res 9U:e lo perjudican, carnet idos en una resol Ltc: ion 

judicial (:!). 

Huso Alsina senala que, los rec:Ltrsü:s son medios que:> 

la ley concede a las partes para obtener que una 

resolución Judicial sea modificada o dejeda sin efecto 

(3). 

(1) Devis Echanúía, Hernando; Nociones Generales del 

Derecho F·roc:esal Civil; ed1 torial Aguilar, S.A.; Madrid, 

Espai;a, 1966¡ pa9. 664, 

<2> Ib.tliíe= Frocham, Manuel; Tratado de los recursos en 

el Proceso Civil; editor•ial biblio9ráf1ca Omeba; tercera 

edición; Buenos Aires, Argentina, 196:":; pag. 56. 

(3) F1lsina, Hugo; Tratado Teorice F'ráct1 co de Derecho 

Procesal Civil y Camercic.d; ed1tor1al Sociedc:.\d Anón1mv 

de Ed1tor·e~; segunda edición; tomo IV, se3unda pat·te; 

Buenos Ait-es, Ar13ent-.1nEq 1961¡ p~9. 184. 
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Después de comentar di fer entes aspectos de la 

doctr•ina, podemos llegar a la conclusión de que los 

recursos son Jos medios técnicos que otorga la ley a las 

partes o a los terceros para conse9u1r la revocac.ión, 

modificación y, e:.:cepc:1onalmente, la nulidad de las 

resoluciones judiciales, sometiendo la cuestión resuelta 

en estas, o determinados aspectos de ella, al mismo 

órgano Jurisdiccional 9ue las haya dictado o a otro 

superior en grado dentro de la jerar9uía judicii\l, los 

cuales han de hacerse valer en la forma prescrita por la 

ley, ante la autoridad que corresponda y, en el tiempo 

que la propia ley establezca. 

Lo que se busca con la creación de estos medios de 

impugnación es obtener una mejor aplic:ac:ión de la 

justicia, bien sea, porque el mismo Juez vuelve a 

estudiar su resolución, o porque otro tribunal estudia 

el asunto y lo resuelve; unas veces dictando otra 

resolL1ción 9ue considere se debió haber emitido, o 

simplemente modi-ficando la primera. Claro 

siguiendo los lineamientos 9ue se indican en la 

determinación que se revocó o modific6e 

Así las cosas, se puede ase9L1rar que los recL1r$OS 

se establecen pat•a aat·E1nti=at· un doble intet•és; el de 



-8-

las pat·tes y el 9enerul, vinculado a la necesid8d social 

de que la justicia se administre con el ma::1mo de· 

se9uridades de acierto en los tal los. 

1.2 NATURALEZA JURIDICA DE LOS RECURSOS 

Se puede establecer 9ue los recursos propiamente 

dichos son un medio de impugnac:ion de las resoluciones 

judiciales. 

Al respecto, e::iste una cuestión en discus1ÓJ) 

teórica: si los recursos propiamente dichos son 

procesos, o bien, ce trata de me1·os proced1m1entos que 

se presentan en el proceso mismo. 

Ante esta inte1·rogante, me inclino por adm1t1t• que 

su naturale::a juridica es la de un proced1m1ento dentro 

del proceso, no obstante lo que señala el maestro 

Becerra Bautista que los clasifica como procesos 

impu9nativos (4). 

(4) Becerra Bautista, Jost; El Proceso Civil en México; 

editorial Pcrrua, S.A.; dw1déc.:ima ed1c.1C1n; Mé:<ico, 1986; 

pag. 471. 
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Para ~poyar mi dicho parto de la base de que, 

siendo el prp.c:eso el conjunto de actos regulados por la. 

ley >y reali;:ados con la finalidad de alcanzar la 

ap l i.cac i ón JUdicial del derecho objetivo y la 

satisfacción consi9uiente del in te res legalmente 

tute.lodo en el caso concreta, mediante una decision de 

Jue~ competente 9ue soluciona la litis planteada por las 

partes con fuer:a vinculatoria para las mismas; y que, 

el procedimiento es el conjunto de formalidades o 

trámites a que estci sujeta la realización de los actos 

juridicos, sin que éste ~ltere la litis inicialffiente 

planteada; considero que los recursos propiamente dichos 

quedan comprendidos en esta segunda forma, es decir, en 

el procedimiento, pues de ninguna manera pueden éstos 

hacer cambiar el tema a decidir o el objeto de la litis 

inicialmente planteado. 

LLle90 entonces, concluiremos que la naturale:a 

JUridica de los recursos propiamente dichos es la de un 

procedimiento, o sea, un medio técnico para combatit'" una 

resolución judicial; todo el lo, atendiendo 

principalmente a la diferencia que e:t1ste entre pr·aceso 

y procedimiento e::plicada con antelación. 

A mayor ab1..\ndamiento, el maestro Manuel H. Ib~ñe: a.firma qul-:o"" 
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los recurso$ no inician nin9ün prOceso; el 3c:to en gL\e 

se interpone un recurso no es equiparable en sus 

requisitos a una demanda (5). 

Diremos entonces que los recursos propiamente 

dichos son procedimientos c¡ue abren LIOa 1nstanc1a dentro 

del proceso, pero nunca inician un nuevo proceso. 

1.3 CLASIFICACION DE LOS RECURSOS 

F'ara poder c:lasi+icar a los recut·sos se deben de 

entender diferentes aspec:tos, dentr·o de los CL\ale~ ~e 

pueden mencionar: 

a) la situación de la calidad de la resoluc1on 

recurrida; pudiénclose clasi+1car en ordir.ar1os >' 
extraordinarios. 

b) la materia del p1·opio t•ecurso; distinguiéndose 

los ordinarios de los e:·traordinarios. 

(5) lbliñe:= Frocham, ManL1el; Tt•atado de los recur!JaS en 

ei Proceso Civil; edito1·ial bibliogri\fic:a Omeba; tercera 

TESIS CON 
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e> la generalidad o especificidad de los supuestos; 

siendo óstos ordinarios, especiales y e::cepcionales. 

d> la clase de autoridades que intervienen en la 

substanciación o revisión, esto es, por la misma 

autoridad que dictó la resaluc i ón impugnada u otra 

di fer-ente; nombrándose como verticales y hori :::en tales. 

e> los efectos 9ue produce el recurso; en 

su~pensi vos o devolutivos. 

f) los poderes del tribunal; dividiéndose en los de 

anulación, sustitución y de control. 

Analizando el primer aspecto, es decir, en cuanto a 

la calidad de la resolución recurrida, hay 9ue tener en 

cuenta la institución de la cosa juzgada, ya que, de 

esta categoría depende la procedencia de uno u otro; 

para tal efecto, cabe destacar ]a diferencia entre cosa 

ju:g~da en sentido .formal y cosa JL1::9ada en sentido 

material. 

La e.osa ju::gada en sentido material consiste en la 

indiscutibilidad de la esenc;1a de la voluntad concreta 

de la ley afjrmada on la sentencia. Así, la eficacia de 
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la cosa ju::gada tm :sentido material se puede e~<tender· a 

otras proce:sos fL1turos, por lo que, las cuestiones 

resueltas en une:\ sentencia busada en autoridad de co:oa 

ju::gada en sentido material no pueden ser objeto de t.rn 

nuevo juicio. 

Por lo que respecta a la cosa ju::9ada en sentido 

formal, ésta significa la imposibilidad de impugnación 

de la sentencia recaida en un proceso, bien porque no 

exista recurso ordinario contra ella, bien porque s~ 

haya dejado transcurrir el té1·mino se~alado para 

interponerlo .. 

De la anterior se desprende c:¡ue la c:osa Jt.1::gada en 

sentido -formal es el presupuesto de la cosa Jt.1::9ada en 

sentido material; y, el significado de ambas puede 

condensarse c:omo sigue: 

Cosa ju29ada en sentido formal es igual a 

inimpu9nabilidad, 

Cosa ju~sada en sentido materi.31 es i9t.1al a 

indiscutibilidad. 

Por lo general coinciden los dos sentidos, pero hay 
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casos en que sólo se da el sentida fo1·mal,esencialme11te 

en las rt:-r.;oluciones firmes dictadas en ne9oc:ios de 

alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad, 

interdicción, jurisdicción voluntaria y las demás que 

prevengan las leyes, que pueden alterarse y modiTicarse 

cuando cambien las circunstancias que afecten el 

eJe1·cicio de la acción 9ue se dedujo en el juicio 

correspondiente. 

º" lo expuesto, se afirma que los recursos 

ordinarios son ac1uel los 9ue se interponen contra la 

resolución que aún no tiene el carácter de cosa juz9ada 

en sentido formal. A contrario st?nsu, los 

extraordinarios proceden contra las resoluciones que han 

adquirida el carácter de cosa juzgada en sentido formal 

y mate>rial. 

Es decir, los primer·os se interponen contriJ la 

resolución 9ue no ha causado ejecutoria, mientras 9ue en 

las segundos acontece lo contrar>io. 

Asimismo, ewiste otra manera de diferenciar los 

1·ecursos ordinarios de las e:<traordinarios; al caso, se 

sostiene que los primeros se utilizan para atacat~ 

cualquier vicio de 1.:t resolución y en los 

p;:t-rdordinat•ios sólo los vicios determin.:\dos por la ley. 
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0esde · e~te. ,~::~,~;~~~·~:.· .dé .:t)sta, se 3.,: Lrma que los 

rect.trfios ;·de r~e~·~_c:·,~u:i.,c:.n/ de .apelación y de reposición 

so~ .. -
1

• franr:=a~e·.·inc:u,estiC?n~b~emente, recursos ordinarios; 

la apel.ac:·i.ón. e:itraordinaria es recurso e:<traordinario. 

Por lo 9ue toca al segundo aspecto, se dice que la 

verdadera di ferenc: i a entre los recursos ord inar1os y 

los extraordinarios consiste en lo 9ue ha de ser la 

materia del rec:t.1rso. En el recurso ordinario se busca la 

revoc:aci6n o la modificac:ión de la resolucion, por los 

agravios que en lo personal se causen al recurrente, en 

lo que respecta a la materia de la controversia en el 

juicio¡ desde este punto de vista, el recurso es pL1es, 

de c:arác ter privado, ya 9ue no afecta más 9ue los 

derechos privados que se discuten dentro del pleito y 

porque las acciones o eacepc:iones que se hubieren hecho 

vcder dentro del proceso, son también de indole privada. 

En el recurso extraordinario se dice 9ue parsi9ue la 

anulación del juicio porque se hubieren conculcado 

derechos de ot·den p(tbl ice, como pueden serlo, un 

emplazamiento ilegal, la deficiente representación de 

alguna de las par·tes o la incompetencia del jue:, ante 

quien se ventil~ el juicio; en estos recursos, como no 

es ya el interés de las partes, ni la materia de la 

c:ontrovers1a individual lo que se discute, sino 
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cL1estionCcos que i\tañen el .interes social y 4'1 orden 

pCtblico, Los recursos e~'traordinarios tienen l:~mbién un 

caracter público. El Estado, se dice, es el pr1met· 

interesado en que las sentencias se dicten con estricto 

apego a la ley y en que los juicios s19an respetando las 

formalidades e~enciales del prcced1mienta. La sociedad y 

el Estado no pueden permitir 9ue se pronuncien a que se 

ejecuten, sentencias contrarias al orden constitucional, 

porque ello 1~esL1lta contraria a la finalidad misma del 

9t1e es la de conservar el orden y la 

tranqu1lidDd social, mediante la preservación de l~s 

9arantias constitucionales. De aquí, que en toda 

sentencia haya dos intereses: el particular o privado de 

los litigantes, en lo que hace a la materia de la 

controversia y el pClblico o político del Estado, que no 

puede consentir en que se dicten o ejecuten sentencias 

contrarias a sus propias leyes o a su constitución; los 

rec:urscs ordinarios busc:an la protección de los 

intereses privados, mientras que los e:<traordinarios 

buscan el ase9uramienta de los der•echas pol¡ticos, en 

los gue, como se dice, la sociedad y el Estado san los 

mayores interesados. ALinque hay que tomar en cuenta que 

la materia. civil es de estricto derecho. 

Consecuencia de lo antet·1or, aprovechando para 
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c:l tar ésta como otra di-ferenc1a, es 9ue el recurso 

ot•di~ar~o ~a iug~r a una nueva instancia 9ue se ha de 

ve-nti'Iar-:dentro del misma proceso; en cambio, el recurso 

e~:traordinario motiva un nuevo juicio, en el qlle se 

demanda o dtscL1te la nulidad del proc:eso c.1L1e le da 

origen. 

Desde este punto de vista, se afirma 9ue los 

recursos de revocación, de apelación y de reposición 

son, -franca e incuestionablemente, recursos ordinarios; 

la apelación extraordinaria es recurso extraordinario. 

En cuanta a las autor'idades que intervienen en la 

revisión, éstas pueden ser la misma autoridad que dictó 

la resolución, u otra diferente. En los recursos 

verticales, al jue:: que conoce primero del asunto y 

dicto la resolL1ción combatida, se le llama a 9uo; 

mientras 9ue, a la autor-idad 9ue revisa y resuelve la. 

impugnación, se le denomina tribunal ad quem que, por lo 

general, es de mayor jerarquía dentro del organigrama 

del poder judicial. En cl'mbio, en los recursos 

hori::.ontales, quien decide sobre la resoluc:ión combatida 

es el propio jue:z que conocí 6 primero de dicho asunto; 

por lo que, existe identidad plena en el ju:gador, por 

ser el mismo juez que dictó la resolución recurrida 

quien enmienda por sí mi6mo los errores cometidos. 
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La ma~/or.ía de los recursos son revi :iados por el 

tribunal ad quem, ya 9ue es más fácil 9ue un tercero 

extraño a la resolución resuelva con imparcialidad, en 

ra:ón de que si es el mismo juez el que va a revisar s1..1 

resolución, pt1ede no reconocer tan +ac:i lmente 5Lt error. 

Desde este punto de vista, se a-Firma que los 

recursos de revoc:aci6n y de reposición son, Tranca e 

incuestionab lemente, racursos hori :ontales; la apelación 

es recurso vertical. 

Respecto a la 9eneralidad o especiiicidad de los 

supuestos 9ue abarcan los recursos, se denominan 

ordinarios a los utilizados para impu9nar la mayoría de 

las resoluciones; los especiales son los que se 

interponen, de acuerdo a la letra de la propia ley, para 

atacar determinadas resoluciones Judiciales; mientras 

que, los excepcionales preceden contra las resoluciones 

c¡ue han adc¡uirido el carácter de cosa juzgada. 

Desde este punto de vista, ue afirma que los 

recursos de revocación, de apelación y de reposición 

son, fri'\nca e incuestionablemente, recursos ordinarios; 

el recurso de 9uej,¡¡ es especial; y, la apelación 

extraordinaria es recurso extraot·dinario. 
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En cuanto a los efectos 9ue producen, se dice que 

pueden ser suspensivos o devolutivos, se llaman así, 

porque los primeros suspenden el CLlrso del 

procedimiento; mientras que, en los segundos no se 

interrumpe el curso del mismo, pero en caso de prosperar 

el recurso, se vuelve a la etapa pr·ocE:'sal en 9ue se 

encontraba éste hasta antes de la determiriacion 

recurrida, que en ese momento se modificit 1 dictándose 

una nueva resolución. 

Dentro de esta última clasificac1on, se pueden 

enunciar los r·ecursos de anulación, de sustitución y de 

control. A través de los primeros, la autoridad que 

conoce del recurso se encarga únicamente de decidir 

sobre la nulidad o validez del acta o del procedimiento 

impu9nado&. Los segl.mdos, fac:ul tan al tribunal que 

conoce del recurso para confirmar, revocar o modificar 

la resolucion combatida , por lo que, la determinación 

dictada por dicha auto1•idad viene a sust1tu1r, parcial o 

totalmente, a la resolución impugnada. En los terceros, 

el tribunal que conoce y resuelve zobt"e el recurso se 

limita a re::.olver sobre la apl1cac:ión o no aplicac1on de 

dicha determinac:1on~ 

De5de este punto de vif.ta, se a.1 lrm .. 1 c¡ue 105 
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recur•sos de revocación, de apelación y de reposición 

son, franca e incuestionablemente, recursos de 

sº~1stit~1ción; el - recurso de queja es de control¡y, la 

apela~-ió_~_·extr_a;rdinaria es recurso de anulación. 
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CAPITULO II 

DE LOS RECURSOS CONTEMPLADOS EN 

EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL 

EN PRIMERA INSTANCIA 

2.1 RECURSO DE REVOCACION 

El presente medio de jmpugnacion es contempl.3dn por 

el Código de Procedimientos C1v1les v19ente para el 

D1st1~ito Federal en su art1culo e84, que a la l~tt·a 

dice: 

11 Los autos 9ue no fueren apelables y les decretos 

pueden ser 1·~yocados por· el Jue: que los dicta, o poi· el 

9ue lo s.ust1tuya en el conoc1miento del negocio. 11 

Es el recurso mediante el cual :.e pretende la 

modi-ficac1on de una resoluc1on judicial por el mismo 

jue: que la dictó. Siendo indispensable para su 

procedencia que la misma no aom1ta eol recur!:;';O de 

apelacion o cualquier otro. Este problema hace que en la 

práctica se interpongan :=:1multáneamente los recursos de 

1·evocac1ón y apelac1on. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1=1,l e.fecto, el maestt'o Carlos Arellano García nos 

dice: 

ºSi l;. par·te recurrente no encuentra un 

dispositivo que est~ble~ca que el auto es apelable, 

deberá interponer el recurso de 1·evocac1on, pero como el 

precepto pL1ede estar mal ubicado dentro del Código puede 

acudir al sistema poco ortodoxo, pero e.fectivo, de 

interponer también el recurso de apelación para el 

5upuesto de que el auto fuera apelable. de esta manera, 

se evita que adquiera Tirmeza un auto presunta.mente 

violatorio de una disposición legal." <6> 

Sin embar•go, el maestt·o Oemetrio Sodi nos expone 

respecto a dicho problema que: 

"La. ley no autoriza sP.mejante procedimiento, siendo 

este proceder ile9al, y los artículos 31 y 72 del Código 

de Pr·ocedimientos Civiles señalan claramente que no 

pueden acumularse acciones contradictorias o contrarias, 

ni interponer promociones improcedentes, y como el 

articulo 55 del mismo ordenamiento dispone que las 

nor"mas no pueden alterarse o modificarse, si al pedir la 

C6> (1rellano García, Carlos; Derecho Procesal Civil; 

editorial F·orr 1.1a, S.A.; Mé-:;1co, 1981; pi1.9• 461. 



~·evocación debió hacerse valer otr·o rec·-1rso, o e be 

desechar:;e por improcedente, sin que pueda promoverse 

subsidiariamente, ;1a que, como quedó expuesto Ct)n 

anterioridad, esto queda prohibido.'' (7) 

Este recurso de revocac:ión no solo pretende la 

dero9ación o modificación del proveido inicial, sino que 

también persigue que se dicte una nue. .. 1a resoluc:ion; lo 

que debe hacerse a peticion de par·te y ante el 6r9ano 

jurisdiccional c¡ue haya dictado esa resolucion. 

En cuanto a la forma de hacerlo valel"", debe ser por 

escrito, precisando el o los preceptos legales que se 

estimen violados, por indebida aplicacion o falta de 

aplicación de los mismos. Asimismo, se debe señc.llar la 

parte o la totalidad de la resolucion que se impugna con 

este rec:Lu•so y los razonamientos lógico - jurídicos que 

se e:.timen deben convencer al jue~ de s1..1 e9L1ivocac1on al 

haber dic:tado esa determinac i 6n; expresando los a9ra.v1os 

que la resolución cause al recurrente, ya que, de otra 

maner·a el JUe= ignot·aria los mot1vcs pot· los que el 

recurso se ha.ce valer y no est.u·a. en apt1 tud de 

(7) Sodi, Demetrio1 La Nueva Le}' Procesal; editorial 

Porr(1a, S.A.; se9unda edicion; tomo II; Mé:dco, 1946; 

p0<9. 116. 
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1 i.:sal v:o~', a\JV(~~):_iendb:; :·Cl~-e";:- .si no hay agra vi os, 1 ~ 

reVOé:aCfóri ~ª'~~~~·' J:~,·-;~-a~~·~~~~ia~ :, 

Este recurso deberá hacerse valer dentro de las 

veinticuatro horc\s siguientes a la noti-íicación, término 

que se computa a partir del momento en que surta efectos 

la misma, tomando en consideración si es notificación 

personal o por medio del boletín judicial, pues en el 

primer caso el término co1'rerá de momento a momento a 

partir de la hora en que dicha notificación quedat'e 

pt·uc.ticada, mientras que en el segundo caso el término 

correrd. a partir del momento en que surta efectos la 

notif1cación por boletín udicial, e sea, a partir de las 

doce horas del dia s19uiente al de la publicación de la 

resolución que se pretende combatir. 

Aunque en la práctica se estila presentar este 

recurso acompañado de su respectiva copia de traslado, 

el articulo 685 del c6di90 adjetivo no expresa que con 

el escrito por el gue se interpone el recurso de 

revocación Ueba acompañarse copia del mismo para correr 

tt·aslado al colit19ante, ni tampoco está en los casos 

q1,J(? marcan los articules 95 y 103 del miS1T10 
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crdenamrento, P.ór JC. t¡UE;? no es pt·ec iso \:u:omp~ñc!l.r copia 
,,--.::·. ·._·,:: :-.-.. >~. _.·-

de1'· -'F·i tddÓ~ e_~Cr~i-t~~·· 

El ju e: al · admitir el rec1.1rso, dará . l u ta a la 

parte ccintra··1a por el término de lt·es d~as parl que lo 

conteste y en los siguientes t1 e: di~·.: debera pronunc:iar 

su resoluciór1, la cL1al, pod1·"1 ser modiiicativa, 

revocatoria e confir~matoria. 

E~te rer:L1rso procede en contra de d~c.retos los 

autos que no fueren :\pE"· lab 1 es. 

G~ ~cuet·do a lo pt•evisto por el ar~tículo 685 del 

Cód190 de Pt·oced1mJentos Civiles vigente para el 

D1str·ito Federal, la resoluc:1ón que se pronuncie en la 

revoc:ac:ion no admite m.fls recur~o el 

responsabilidad. F'ero el recurso de responsab1l1dad no 

tiene como finalidad revocar o modificar una re~oluc1bn, 

por lo 9ue cabe pre9untar: Qué opción impu9nat1va tienen 

las partes en el proceso contl'a la re!iolLlc1on que~ 

rP.sue 1 ve el recurso de no>vocac l on ~. 
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En respuesta: a la in terro9an te ci ti.\da, es menester 

ad\1ert1r cue no e:-iiste opción impu9nat1.va ord1nCtr1a, 

e~:c~pto, como ya se mencionó, la responsabilidad c1v1l 

en que' ·puede incurrir el jue~ por el mal desempeño de 

_sus funcions:;.. Pe,.o (;;;:¡te , en virtud de no ser un 

recur~so propiamente dich0, no ffiOdifica la r~esoluc1on. Es 

por el lo, en el supuesto '-p .. 1e la. t·esolución ctel recurso 

de rev~cac1on tuv1erR sobre el a9r·av1~do o EUS bienos 

una eJecucion de imposible t•eparación, sólo 

pr•oceder2a como medio de impu9nac1an e::tt•aordinario el 

amparo ind i r·ecto, de ci...:uerdo con la fracción IV del 

art1culo J14 de la Ley de Amp~ro. 

En fin, este e~ un breve bosguejo del recurso de 

revocacion, que set~á tratado deti"d~ ,1damente en l.ln 

capitulo e5pecial más adelante. 

z.z RECURSO DE APELACION 

El recurso de apelacj ón tiene por objeto gue el 

superior < ad c:iuem ) con.firme, revoque o modific¡ue la 

r·esoluc1ón del 1nferiot• < a quo ). 
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Becert"a Baut1::.ta nos dice que la i.1pelc,c1on es el 

recurso en virtud dt?l cual un tribunal de se9unda grado, 

a pet1ci6n de par'te legitima, revoca, modifica o 

confirma una resolución de primera in~.t.anc ta. 1 8) 

Hernando Devis Echandia e~:presa que la apelacion 

tiene por· finalidad que el superior del Jue= de pr·1meru 

instancia r~evise la providencia inte1~1ocuto1·ia o la 

sentencia dictada por éste, para ccorre9ir· los errores 

c::¡ue conten9a o confirmarla s1 la encuentra apegada a 

derecho. (9) 

Paolo D'Onofr10, por su par~te, define a la 

apelación como un nuevo e::amen plenario por parte de un 

juez ad quem de los capítulos de la demanda impugnados 

ante él, propuestos por las partes en primera instancie\ 

(8) Becerra Bautista, José; El Proceso Civil en Mé::1co; 

editorial F'orrúa, S.A.; duodécima edición; Mé::1co, 1986; 

pa9. 494. 

(9) Devis Ec:handia, Hernando; Nocior1es Generc..les de 

Derecho Frocesal C1v1l; ed1tor1al Agu1lar, S .. A .. ; M.:i.dr1d, 

E5pa~a, 1966; pag. e·7l. 
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~· d~c:idid6$' por el jue:! B quo, con rénJ1d.::.1 de la PAt'te> 

Jaime Guasp manifi8sta 9ue la apelación es aquel 

pf"'oc:eso de impugnac1on en que se pretend~ la eliminac:ion 

y sustitucion de una r~esoluc:ión judicial por el superior 

inmediato Jerárquico del que dictó la resolución 

impugnada. 111> 

En base a lo e::puesto, podemos definir al recurso 

de apelación como el recurso mediante el c:ual se revoc~, 

modifica o confirma una resolución judicial dictada en 

primera instancia, a petición de parte legitima y a 

car90 de un tribunal de segundo grado. 

De lo anterior se desprende 9ue debe haber un juez 

inierior, denominado a 9uo; uno superior, llamado ad 

qL1em; un denunciante de de.fectos, vicios o errores de la 

\ 10) F'a.olo O 'Onofr10¡ Lecciones de Dc1•echo Procesal 

Civil; pa1~te general, traducción de José Becerra 

Bautista; editorial JUS; M~:dco, 1945; pa9. 267. 

lr.st i tu to de estLtdios Políticos; :.egunda. cdicJ.on; 
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~esolucion, nombrado npelante; una re~olución impu9n~da 

; una:t persona a quien pudo beneT1c1ar esta resolución. 

Desde el punto de vista del apelante, este recurso 

tiende a la revocacion o modi-ficación de la resoll.1ción 

impugnada; pero, desde el punto de vista del tribunal de 

segt..mdo grado, cuando no se acreditan los defectos, 

vicios o errores alegados por• el apelante, la dec:isión 

desemboca en la con-firmación de dicha resolución. 

La legitimación para la interposición de la 

apelación es más amplia que en la revocación y, en 

geeneral, 9ue en todos los recursos, ya que· pueden 

interponerlo todas aquel las personas, ya sean partes o 

terceros, que tengan un interés legítimo y a ctuienes 

perjudique la resolución judicial. Al respecto, ae 

encuentran prec:edentes en los Anales de Jurisprudencia 

9ue se citan: 

" APELACIDN, LEGITIMACIDN ACTIVA PARA LA. 

Conforme al art;culo 689 del Código de 

Pr·ocedimientos Civiles del Distrito Federal y 

Terr1 torios Federales, el 1 i t igante que 

creyere haber recibido alsún agravio, los 

terceros c¡ue hayan sal ido al Juicio y los 
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demás interesados a quienes per·judique una 

resolución 

interponer 

judicial apelable, pueden 

en su contra el recurso de 

apelación. Por tanto, el agravio que ocasione 

al litigante, a un tercero c¡ue haya 

comparecido al juicio o a cualquiera que tenga 

inter~s legítimo en obtenet• la revocación o 

modific:ación de la resaluci6n recurrida, es lo 

que viene a dar la le9itimación al apelante 

pi\ra interponer el recur;so, porque así como en 

p1;imera ino;-;tanciü. el interés es la medida de 

la acción en el actor para deducirla, en la 

segunda es el agravio la medida de la 

apelación en el apelante para impugnar la 

resolución recurrida. De aquí 9ue el que 

resulte beneficiado o 9uien ningún agravio 

resienta con la resolución judicial, carezca 

de legitimación activa para interponer el 

recurso de apelación. 

Se:'. ta ~paca, cuarta parte: Vol. LVII, pag. 18. 

A.O. 62/61. Raul López Sánchez Alarc6n.- 5 

·1otos. 11 

Para aclarar lo anterior;, es necesario a~ecordi:u~ la 

llamada legitimación en la causa o ad c:ausem y la 
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l e9 i ti mac: i ón en el procesa o ad procesum. 

La legitimación en general se entiende cuma la 

autorización de la ley para que el sujeto de derecho se 

coloque en el supuesto normativo y, tal autorización 

implica tener la aprobación para desa.rro llar determinada 

actividad o conducta. 

La legitimación en la causa la tiene toda parte 

material, ya que, está íntimamente vinculada con la 

resolución que se dicte. Por otra parte, la legitim.:u:i6n 

en el proceso la tienen todos aquel los sujeto~• 9u&- están 

válidamente facultados o autori;?ados para actuar pOl' sí 

o en representac:i6n de otros, por lo que se puede ver 

que esta legitimación procesal se encuentra íntimamente 

1 i9ada al concepto de parte formal. 

Con res pee to a 1 os terceros a qui enes per j ud i c¡ue la 

resolución judicial, el maestro Becerra Bautista, señala 

que hay que tomar en cuenta en el derecho po~itivo 

me::icana al juicio de amparo, pero cuidando ttue no 

e::ista un recurso ordinario; situac:ión con lo qut:.~ 

coincidimos, ya 9ue si existiera un recurso ordindt•io 

seria impt·ocodente el ;\11!p.:.\ro, seyun lo cJspueslo poi' el 

at•tit.:Ltlo 73 frdcción XIII di.~ la Ley de l\mp.~o·o. Esto Pn 
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Vit"tUd de que estaria violando el principio 

definitividc.ld, condición indispensable para 

de 

Ja 

pr'ocedenc:ia del Juicio de amparo. Pero suponiendo que no 

euistiera el impedimento ~eñalado con anterioridad P'-:tra 

la procedencia del amparo, se estima conveniente 

interponer el rec:ut"so de apelación, ya que, por el 

ejercicio de éste no se pierde el derecho de defenderse 

a través del juicio de amparo. 

Para determinar cuáles resoluciones san apelables, 

es preciso remitirnos al articulo 7? de nuestro codigo 

adjetivo <=1ue establece 9ue las resoluciones son: 

decretos, autos provisionales, autos definitivas, autos 

prepat~atorios, sentencias intet~lacutorias y sentencias 

definitivas. 

Por regla general, las dos últimas oon apelables, 

sa 1 vo e::cepc iones señaladas e>:presamente por la ley, 

verbigr-at:ia cuando óstas causan estado por ministerio de 

ley o pot' t•esoluci6n judicial. 

En base A lo anterio1· 1 las sentencias de-finitivas o 

i11terlocutorias, en pt~incip10, son apelables debido al 

~.upuesto da la ley scbt·e la falibilidad de los JUPces 

e oma St!1•ci:; hL1mo.11os 9ue, como tal ~s, pUl."'!den u qui vc.1i:at·~e. 



ndemái;,; de- la~; e::c.epc:irn1eF. de!:it.:t'l tas con an tr:~la•~ J On 

y, por la necPsidad de dar f .irmr:o::a ~' deten11.inu.das 

resoluciones judiciales, con la -finalidad de evi tat s>u 

inútil discusión en 9rado~ jet•árqLticos super l 01·t..>s, 

tampoco son apelables: sentencias definitivas de pr·imera 

instancia que resuelvan pleitos cL1yo mrnil:o econom1co 

rebase determinada cantidad de dinero; las canscnt1da5 

e::presa o tac i tamen t.e, bien se.:', port:·1ue el 1~ecu1·~u 110 ~;e: 

hi=o vale1• o porque abJr1dono a desistio de é,te ~l 

apelcmte, suponiendo con ello su f¿\lta de ir1tet'(~S 

jurídico; las sentencias definitivas recurt·ibles en 

apelacin11 extraord111aria; las definitivas en segur1da 

instancia; las iriter·locutorias cu.l.ndc:i en su L.:Ontr;~ '~oloi 

se puede hac~r val(::ir el recurso de responsabi l 1ddd; l'"'s 

ir1te1·locutor·ias cuando la defL11itiva no sea apelable; 

las int~rloc:ulorias que r·esuelvan une.' u1c:am~ 1 t:'lenl ia 

una qupja, pori1ue son r·esoluciones d~ se9unda inc;¡tanc1u 

y; las interlocLtlor1as C::LhJ.nUo p1·rir edc-~ en su c:oritr·cl el 

recurso de queja en ejecuc1011 dP ".ou11lunc1c..1. 

En rr~lac:ión a los i\Utos, son apeldbles los 9ue 

par·ali~an u ponen término .:.'l juicio, hacümdo imposible 

su cr.:.inti11uc.u:ion, .:v-.i cnmo los qL1r.• l'PSUC'l /1:>11 un,, pi'rt.e 

~111Ustu11cial dr•l ¡1r·rn:.1·~n, • 1rn1u so11: Jo~ •-tue aur~er. el 

juiLio ~, p1~ut:ibt1 u r-1L~r·1·an 1·1 lét·n1i11n probatm Jo. 



-33-

Ue act1erdo al si!itema d!-2' e::c:lusión que maneja 

nL1estro c6di90 adjetivo, no son apelables los autos 

contra los 9ue se dan los recu1·sos de revocación, c:¡ueja 

o responsab i 1 i dad. 

En cuanto a la fot•ma y pla=o para la interposi~ion 

del 1·ecurso de apelación podemos ver que los artír:ulos 

1::.1 y h91 del Código de F'rocedimic.•ntos Civiles vigente 

para el Distrito Federal, fijan cinco días si se trata 

de sentencias definitivas y tres si funt•e auLo o 

interlocutoria; además, éste se podr~ interponer por 

esc1·ito o vet•balmente nn el acto de notificarDe ante el 

jue;: 9ue pronunció la sentencia. Una ve= hecha la 

peticion de inconfar·midad de la resolución ante ~l juez 

del conoc:imiento, es decir, el que emitió la 

determinación que se combate dentro del término legal, 

éste califica el 9rado en el 9uQ se admite la apelación, 

remitiendo c'll tribunal superior, bien sea, el expediente 

intenro si fue aceptada la apelñcion en ambos efectos, o 

bien, el ter;timonio que contenga copia certificada de 

las constunci.:\S nec.t~sarias si se aceptó en el efecto 

devolutivo; todo ello, para que el supe1·iot• tramite el 

rec:Ltr~o y lo t•esuelva conforme a derecho. 

En cu~nto a su t1·a111it~c16n vnmos que, cu~ndo el 



recL1r~u cJ11 dpel.:\c1on 5P inlC't·pon~ 1;or1 CLH\t1·r\ ,Je Ltna 

sentencia ·d1.!·finitiva, una ve:: llPgiidO-::i los ~~utas al 

t:r•ibunal superior, és1a.l rJict •. H .. Cl auto de11t1~u d~ los ocl10 

días si9uienten a su recepc1on du11de t'Psuelv¿i •.;olwe \._, 

admisión de1 rec:urso y la r:al1f1c.:.,ción del 91·ndo. llna 

vez hecha lo ante1·ior, el tribunal poncl1·~' a disposici~n 

del apolante los autos por seis días en la secretaría de 

acuerdos para 9ue expr•ese agravios. Uel escrito cJe 

e::p1~esión de Jgravios, se corre traslado a la cantrat•ia 

por otros seis d las dur.J.nte lo~ cuales esta.rán los autos -.. 

a disposición de ésta para 9ue se imponga de el los. <1:...'> 

Al caso, es importante mencionar 9ue la e::presion 

de agravios es para el apelante, el acto mcis importante 

en la substanciación de este recurso, pu_esto que, 

mediante ella se proporciona al tribunal superiot• la 

materia de la apelación. En este aspecto rige el 

principio q1..1e e:tpresa: • La jurisdicción del tribunal 

superior en el recurso de apH lac i. ón se limitare.. 

UnicamentP. .:1 las cuPstionpr,-, propupstas en el mismo'; lo 

11ue en ott·as paldbt·as signific~, ttue, el tribunal de 

apr.• J ac J. tlfl suJ ~~mw1te puP-de 1·ev0Cc.\I"' o modificar la 

o el auto t'Pcurrido, en CLli"<lltO fuere 

(12} t"Wticulu 704 del Codigo l.11"~ f'1·c.1c.P.dim1entos Civiles 
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iJ!lpugnildo. Asi las cosas, la resoluci(HI qua r1·011unc:ie 

el tribunal ad quem tiene 9ue set• congt''L1EH1te con los 

ag1·avills e::p1"esados¡ por lo que, si éslos abarc;.tn la 

totalidad de la resolución reclamada, ésta habra de ~er 

revisada en su integridad; pero si sólo parte de ell.3 efi 

t·ecuf'rida, solamente podrá ocuparse de lo apelado. 

Por a9t•dvio se entiende al perjuicio, el da~o o la 

lesitin que se caus ... , en los derechas de la persona, 

medi~nt~ una 1•esoluci6n judicial. Para que procedan, 

deben satisfacer· ciertos t•e9uisitos que la doctrina 

aconseja, pero la ley no previene, en los siguientes 

tórminos: 

a) Expresar Ja ley o el precepto violados; 

b) Demostrar, en base a los razonamientos ló9ico

jurídicos conducentes, en que consiste el daño, la 

lesiori o el perjuicio que se causa al recur•t•ente; 

e) Mencionar· la resolución, o parte de la misma, 

que se impugna. 

En el cu~~a de que el af'1.•la11te omit11.·r.:\ en el 

téormino de ley u::p1·e~,;a1· 3.ljt"avi.os, se tendt•ll. rot• desu:-rto 
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el t"ecurso. e t.'3> 

Sólo en el caso de apelación de sentenciC\ 

definitiva, podrá otorgarse recibimienrto de pruebas en 

la se9unda instancia cuando hubiere recurrido un hecho 

que importe ellcepc ión superveniente, espec: i f ic:"'ndo los 

puntos sobre los 9ue debe versar, que no serán extr·a~os 

a la cuestión debatida (14>. 

Como ya se inenc ionó con anterioridad, la apt.:dac ion 

puede ser admitida en dos maneras: En un solo efecto 

(devolutivo> 

suspensiva). 

o en ambos efectos (devolutivo y 

La apelación en el efecto devolutivo, lilgnifica que 

se 1 leva a cabo el cL1mplimionto de la resolución 

recurrida, a r~serva de 9ua, si fuera revocada, se 

t•esti tuyan las cosas al ser y el estado en ciue se 

encontraban cuando la l'"eSolucion se dictó. 

<13) Articulo 705 del Código de Procedimientos Civiles 

vigente para el Distrito Federal. 

<14) Art>culo 706 del Código de Procedimientos Civiles 

vi9ente para el Oistr•ita Federal. 
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Ahora bien, cuando la apelación es admitida e11 

ambos efectos, tratándose de sentencia suspendo la 

ejecucion de la mi~ma, hasta que ésta cause ejecutor·ia, 

mientras 9ue, cuando se interpone contra auto suspende 

la tramitación del juicio hasta que éste sea resuelto. 

Contra la sentencia definitiva que dicte el 

tt~ibunal de alzada, con respecto a la apelacitm, 

(mica.mente procede el juicio de amparo directo; esto, 

por violaciones a las leyes del procedimiento cometidas 

durante la Eecuela del mismo, siempre y cuando, afecten 

a las defensas del 9uejoso, t1~ascendiendo al resultado 

del fallo, así como por violaciones de garantías 

cometidas en las propias sentencias, según los artículos 

158 y 159 de la Ley de Ampara. 

2.3 RECURSO DE APELACION EXTRAORDINARIA 

Podemos decir que la apelación e~ctraordinat'id no es 

propiamente un recurso, sino 9ue, más bien, es un juicio 

dQ nulidad 9ue la ley tac:ul ta a promover a las partes 

cuando se encuentren en las hipotesis señaladas por la 

misma. 

El objeto de la apelación extraordinario:\ no es el 
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miñmo 9ue el de los recursos, ya que, éstos se dan para 

combc:\tir una resolución que se estima equivocada o 

incompleta y no par·d a(1ula1· todo un Juicio; ~Dto es, 

por9ue en el caso de la upelación e:-;traordinaria lo que 

realmente sucede es la nulidad de todo lo actuado y no 

de la resolución propiamente dicha. 

El artículo 717 del Código de F'rocedim1entos 

Civiles pa1·a el Distrito Federal se~ala que la apelacion 

a:c traordinaria procede dentro de los trPs meses que se 

sisan al día de la notificación de la 

definitiva. 

sentencii\ 

Asimismo, el artículo antes mencionado no señala 

las hipótesis en las que procede la apelacion 

extraordinaria y son: 

a> Cuando se hubiere notificado el emplazamiento 

al reo, por edictos, y el juicio se hubiere seguido en 

rebeldía. 

bl Cuando no estuvieren representados 

legí ti mamen te el actor o el demandada, o siendo 

incapc".íces, lu.~1 di 1 igencias se huib iaren entendido cCln 

el lo:i. 
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c) Cuando no, _hu_biere ·sido ef!!plazudo el demandi.\do 

se hubiere se9ui do ante un 

-.-juez ·incom1=»Eitente no siendo prorrogable la jurisdicción. 

Paril corroborar que es un juicio y no un recurso, 

es conveniente señalar que el artículo 718 del C6di90 de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

menciona que se seguirán los trámites del juicio 

ordinario, sirviendo de demanda el propio escrito por el 

quQ se interpuso dicho recurso, el cual debe sujetarse a 

los extremos del artículo 255 de la citada ley que 

menciona, Justamente, los t'e9uisitas que debe contener 

una demunda. 

Nuestro Código adjetivo c:on~idera como objeto de la 

apelación e:<traol'dinaria los procesos que se encuentran 

carentes de al9uno de los elementos esenciales para SLt 

c::istencia o valide:, coma se deduce de su ar·ticulo 717, 

en vit'tuct 9L1e se ha dejado en esti:.-tdo de indefensión a 

una de las pa.l'tes. Es decir, este recurso tiene como 

fundamento juridico ~alvaguardaJ' la garantía de previa 

i.tudiencia, violada por el CJr9aho ju1·isdiccfonal 9ue 

emite una re,.;oJución y, que es impugn.::ida medianl:;e dicho 
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t'P.CLit~sc:' ,~n ,los CaSos que procede. 

Para poder interponet• el recurso de apelru:ió,.; 

e::trao'rdinaria, es necesat~io c1ue el Juicio impt.19nc1do 

haya c:oncluído con una sentern:iCl, s1 t•viendo esta como un 

e!Qmento de procedibilidad de la pt·opia apc?!ac ion 

e:<traordin8ria, en virtud de ~ue a tra~és de este 

recurso se impugna el procedimiento y la rusolucion, que 

ha ad9uir~ido la calidad de coGa Juzs~da. 

En cuanto a su tran1itación, podenios se~alar que se 

lleva a cabo de acuerdo a las siguientes no1·mas: El 

escrita de la interposición del recurso debe llenar las 

formal ida.des de una demanda en la via ordinaria¡ se 

presente ante el Jue= A Qua, 9uien a~tá facultado para 

calificar el grado solo €ln loo:; c.,_1sr.i•• qw:o estublf ... ce el 

articulo 718 del Código de Procedimientos Civiles patra 

el Oistri to Federal, siendo que, en los deni/~s casos, 

está obli9ado a admitiP el recurso y a enviar los autos 

al tribunal superior pa1'i.:\ su tram1 tac1ón; esto se lleva 

a c:abo en la misma forma que en los juicios ordinarios 

y, la sentencia que se pronuncia no admite más recur"=io 

9Lte el llamada de responsabilidad. 

Además, su interposic1011 tiene el efecto de 
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5Uspender la ejecucion de la sentencia contra la c:ual se 

interpone, dejando en suspenso la actividad del juez, 

quien pot• ello mismo, no podrá seguir conociendo del 

nesccio. 

La finalidad de este recurso es nul i íica1~ el 

proceso impugnado, mandando reponer el procedimiento 

desde el acto en el cual se cometieron las violaciones 

enunciadas por la ley, dejando sin e.fec:to la sentencia 

firme, que deja de tener· el carácter de cosa juzgada. 

2.4 RECURSO DE QUEJA 

Es el recurso que se concede al afectado contra una 

resolución judicial o contra actos u omisiones del Juez, 

del ejecutor o del secretario, ante el superior 

Jl:rárquico, en los casos señalados en la ley. 

í=1·[;code el recurso de 9ueja en los si9uientes casos'! 

a> Contra el juez que Sl:? niega a admitir una 

demanda. o desconoce de oficio la personalidad de un 

antes del emplaza1niento (articulo 723, liti9ante 

fracción del Codi90 de Procedimientos Civiles para el 

Otstt·ito Federal). 
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b) Respecto de las interlocutorias dictadas en 

ejecución de sentencias (at•tículos 527 y 7:3, fracción 

ll del Código de Proc:ediniientos Clvl les para el Distrito 

Federal>. 

e) Contra la dene9ac:i6ri de apelación e.articulo 

723, fracción llI del Código de Prccedi1nientos Civiles 

para el Distr•ito Fedet•al). 

d> Cuando el jue;:: se niega a <lar entrada a la 

demanda despué~ de hechas las madi f icac iones seña.1 a das 

en la prevención <artículo 257 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal>. 

e> Contra los ejecutores por exceso o defecto de 

las ejecuciones y por las decisiones que pronuncien en 

los incidentes de ejecución (artículo 724 del C6di90 de 

Procedimientos 

Federal). 

f) Contra 

Civiles vigente para 

los secretarios por 

el Distrito 

omi sior1es y 

ne9li9encia e~1 el desempeño de sus funciones (at·tículo 

724 del Código de Procedimiento~ Civiles vigente para ol 

Distt~ito Federal>. 
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La ra::ón de señalar los casos concretos, es en 

víf'-túd de que muchas veces ~e confunde el recurso de 

queja con ia queja administrativa o queja chisme. (15) 

La 9ueja administrativa no es Ltn recurso, ya que, 

no se logra el objeto de los mismos, esto es: Confirmar, 

madi.ficar o revocar la decisión judicial. 

En los casos señalados en los primeros cinco 

puntos, considero que sí se trata de un recurso. 

En el sexto, no se sabe ~ue efecto le da la ley; al 

reispecto, ei<isten diversos criterios en las que, por una 

pat~te, se dice que la resolución se va a modificar y, 

por la otra, que solamente se impone una corrección 

disciplina1~ia al funcionario, pero sin que vat~íe la 

decision o el acto realizado. 

Algunos autot·es sostienen que es un recurso 

supletorio, tal y como lo se~alan José Castillo 

Lat•raña9a y Rafael de Pina, al decir: En nuestro 

concepto, el recurso de queja, más exactamente que cama 

ei.:traa1-dinat•io, pudiera considerarse como especial o 

( 15> Gómez Lara Cipriano; Derecho Procesal Civil; 

editorial Trillas; Mé::ico, 1984; pag. 144. 
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supletorio ... 11
; ya que, para su procedencia es necesario 

quE' no haya otro recurso utilizable. (16> 

La ley señala que si existe otro recurso ordinaria 

en contra de la resolución reclamada en la gueja, ésta 

será desechuda. De lo que se infiere que la ley 

c:lasif ica a la queja como recut·so especial; o bien, 

quiso decir que una misma resolución na puede ser 

combatida simultáneamente por un recurso ordinario 

diferente a la queja y par ésta a la ve=. Esto es 

porque, dentro de los recursos, unes excluyen a otros. 

En caso de no proceder la queja por ewtar fundada 

en hechos falsos o por na estar fundada en derecho o 

haber recurso ordinario, el tribunal i11pondrA a la 

quejosa y a su abogado, solidariamente, una multa. 

2.5 RECURSO DE RESPONSABILIDAD 

Se puede decir que no es un recurso, sino más bien 

una -forma de ejercitar la acción por daños y perjuicios 

en contra de las jueces y magistrados. 

<1ól Castillo Larrañaga y de Pina¡ Instituciones de 

Det'echo Procesal Civi 1; editorial Porr6a, s. f\.; cuarta 

edición¡ Mé><ico, 1qó0; pa9. 321. 
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Al efecto, es importante remitirnos al artículo 728 

del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 

Distrito Federal <¡Ue a la letra dice: La 

responsabi 1 idad c:ivi 1 en que pueden incurrir los jueces 

y magistrados, cuando en el desempeño de sus funciones 

infrinjan las leyes po~ ne9li9encia o ignorancia 

inexcusables, solamente podrá exi9i1~se a instancia de 

parte perjudicada o de sus causahabientes en juicio 

ordinario y ante el inmediato supGrior del 9u7e hubiere 

incurrido en ella. 11 

Para sostener que no es un recurso, b~sta con 

señalar lo dispuesto por el artículo 737 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal, 

el cual, menciona que en ningún caso la sentencia 

pronunciada en el recurso de responsabilidad civil 

alterará la sentencia firme que haya recaído en el 

pleito en que hubiere ocasionado el agravio. Por tanto, 

sino tiene el objeto de los rec:ursos, no es uno de 

ellos. 

En realidad, a lo que da origen es a un juicio 

ordinario, pero sujeta la procedencia de éste a que se 

determine por sentencia o autofirnie el pleito o causa cm 

9ue se suponga causado el agravio, baja el presupuesto 
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CJlll:? se -h.:i.~·an =-~·~".'~.'~~<?,' ~~.~.~~·.i:a·m.~fit~~?-10-_S~ ~-~~_u,..~·os r.1t~dinario'3 
t:orl-t;ra: · ·~-é~.~-á·! ···?:_r~.~~º, .. 'e ... :.'y ·_c~í~r,i~o,-:~ die·~~ .,.;_~espon1Jab i 1 idr1dse 

h~ya i:~l.t~ádo · .. ~o;·.·~-~O_s·~·,f~'-~~--~~~~··~ i_ (!s al:~-· i ~_f_r ing ir las le ye~ 

por .. 11e91 ige'ncia o-i9no'rcln-c:i~ _irlcrncusable. 

Ahora bien, es un recurso 9ue tiene poca utilidad 

en nuestt·o medio judicial, ya 9ue, no es muy soco1·1~ido 

pot• los litigantes, sea por temor a represalias por 

parte del ju~gador o los propios órganos 

jurisdiccionc.lles, o l.Jien, porgue se arr1es~ue la imetgen 

y acomodo profesionales 9ue se han formado a través del 

tiempo ante los miembros del poder judicial. Además, CiUe 

los jueces y magistt•;ulos, pot• espiri tu de cL1erpo, 

generalmente no encuentran en sus compañeros ne9li9enc1a 

e ignorancia alguna. 

En cuanto a su tramitación, este se ventila bajo 

lo<:i mismos trámites de un juicio ordinario, inic:iándose 

a instancia de parte agraviada o de sus ci\usahabientes 1 

ante el inmediato superior del c1ue hubiet•e incurt•ido en 

el la. En otras palabras, s1 el recurso se entabla en 

contra dQ un jue;:: de primera instancia, conoceret del 

mismo la sala del Tr1bL1r1al Superiot• de Justicia~ si el 

recLtrso se c.~ntabla en contra de un magistt·ado, conocera 

del int:.;mo el Tr1hunal Pleno del propio Tribunal Superior 
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de Justicia. 

Con la demanda de responsabi 1 id ad debe acompañarse 

certificac:i6n o testimonio que conten9a: La sentencia, 

auto o resolución en 9ue se supunga. causado el agravio; 

las actuaciones 9uc en concepto de la parte conduzcan a 

demostrar la infracción de ley o del trámite o 

solemnidad mandados observar por l.:\ misma, baja pena de 

nulidad y 9ue a su tiempo se entablaron los recursos o 

reclamaciones procE'dentes; la sentenc:1a o auto fit~me que 

ha~a puesto tét~1nino al pleito o causa C17J. 

La acción para intorponc:>r el recurso de 

respansab1l1dad prescribe en un .:tño, a partir de que l~-\ 

resolución que puso término al pleito 9ueda firme. 

Los preceptos de nue'3tro código adjetivo cm quo, 

por disposición e::presa de la ley, se estipula la 

pt'oc:edencia del recurso de responsabilidad son: 

a) Articulo 166, el cual trata de la ~ubstanciación 

y decisión de las competencias, '1Lle a la letra dice:"· •• 

Decidida la competencia, el tribunal la comun1cc:1ra a 

los jueces contendientes y, en ~u caso, ardcmerá al jue::: 

(17> Articulo 735 del Có~igo de Pt·ocedimiontos Civiles 

vigente para el Distrito Fedet•al. 
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dec 1 arado competente. De la resolución dictada por el 

tribunal no se da más recurso ciue el de 

respopsab i 1 i dad. "; 

b> artículo 204, el cual trata da lo& medios 

preparatorios al juicio ejecutivo, que a la letra dice: 

"Si es instrumento público o privado reconocido y 

contiene cantidad 1 i9uida, puede pt·epararse la accion 

ejecutiva siempre ~ue la 1 i9uidación pueda hacC:Jrse en un 

término que no eHcederá de 9 días. La li9uidacion se 

hace incidentalmente con un esct'ito de cada parte y la 

resolución del Juez, sin ulterior recur,so m~s que el de 

responsab i 1 i dad. "; 

e) articulo 277, el cual trata de la fijación de la 

litis, que a la letra dice: "El juez mandará recibir el 

pleito a prueba en el caso de ~ue los litigantes lo 

hayan solicitado, o de que él la estime necesaria. Del 

auto que manda abrir a pruebo:\ un juicio na hay máti 

recut·so que e 1 de responsab i 1 i dad ••• "; 

d) a1~tículo 298, el cu~l trata del ofrecimiento y 

admisión de pruebas, que a la. letra dice: "Al día 

siouiente en que termine el periodo del ofrecimiento de 

pruebas, el juE>::: dictat•c'l resolución en la 
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de terminara las pruebas 9ue se admitan en cada hecho, 

pudiendo limitar el número de testigos 

prudencialmente ••• Contra el auto 9ue deseche una prueba 

procede la apelación en el efecto devolutivo, cuando 

fuere apelable la sentencia en lo principal. En los 

demás casos no he.\ y mas recurso 9ue el de 

responsab i 1 i dad. 11
; 

e) artículo 429, el cual trata de la sentencia 

ejecutoriada, que a la letra dice: 11 El auto en que se 

declara que una sentencia ha causado o no ejecutoria, no 

admite más recttrso que el de responsabilidad."¡ 

f) articulo 527, el cual trata de la ejecución de 

sentencia, 9ue a la letr-a dice: ''De las resoluciones 

dictadas para la ejecución de una sentencia no se 

admitirá otro recurso 9ue el de responsabilidad.,."¡ 

9> articulo 578, el cual trata de los remates, que 

a la letra dicea "El juez revisará escrupulosamente el 

expediente antes de dar inicio al remate, y decidirá de 

plano cualquier cuestión que se suscite durante la 

subasta. De sus resoluciones no se dará más recurso que 

el de responsabi 1 idad ••• "; 
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h) artículo 649, el cual trata del pr•ocedimiento 

estando presente el rebelde, qun a le"'\ letra dice: 

-.. Siempre c::¡ue se trate de acreditar cal impedimento 

insuperable, se tr"1mi tará en un incidente, sin más 

recurso 9ue el de responsabilidad. 11
; 

i) art í.culo 685, el cual trata de los recursos, que 

a la letra dice: 11 La revocacion debe pedirse por escrito 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 

notificacion, dándose vista a la contraria por un 

término i9ual y la resolución del juez deber~ 

pronunciarse dentro del tercer día. Esta resclucion no 

admite más recurso 9ue el de responsabi liddd. ••; 

J> articulo 720, el cual trata de la apelación 

eutrao1~dinaria 1 que a la lQtt·a dice: ''La santencia que 

se pronuncia t•esolviendo la apelaciOn e:rtraordinaria, no 

admite más recurso que el de responsabi 1 id ad. 0
• 

Como se aprecia, lu finalidad dP t!Ste recurso es 

remediar un doble interés, el de las partes y el 

general, vinculados a la necesidad de 9ue la justicia se 

administre con el má:-timo de segLtridad y acierto en las 

resolL1ciones, condenando al juez o magistrada que las 

dicto indebidamente por~ negligencia o ignorancia 
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ine::cusables al pago de lo5 daños y perjuicios 9ue 

ocasiona con las mismas. 

2.6 ACLARACION DE SENTENCIA 

En la actualidad, la aclaración de sentencia no es 

propiamente un recurso, sino un trámite an virtud del 

cual un juez puede dilucidar al9ún concepto ambi9uo, 

obscuro o contradictorio de su resolución, o bien, para 

subsanar alguna omisión de ésta; siempre y cuando no se 

altere la esencia de la misma. 

La aclaración de sentencia se puede hacer de oficio 

dentro del dia hábil si9uiante al de la publicación de 

la resolución, o a instancia. de parte presentada dentro 

del día siguiente al de la notificación correspondiente. 

Es de particular importancia la interposición de la 

aclaración de sentencia, ya que, ésta interrumpe el 

término señal<1do para la apelación, en virtud de 

considerarse parte integr<:\nte de la propia resolL1cion. 

Al respecto, se encuentran precodentes en los Anales de 

Jur·ispt·udencia que cito: 
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" ACLARACION DE SENTENCIA 

La resolueión de aclaración de sentencia, sea 

en sentido positivo o negativo, forma parte 

integrante de la misma sentencia, puesto ~ue 

hasta que se dicte el se9undo fallo, el 

primero viene a tener el caracter de sentencia 

definitiva. 

Quinta época: 

Tomo CXXII, pá9ina 409.- Queja 29/56.- Crédito 

Hipotecario, S.A .• - 5 votos. 

Tomo CXXVII, pá9ina 785.- A.D. 6803/55.-

México Tractar and Machinery Co., S.A •• - 5 

votos. 

Se::ta época; cuarta parte: 

Volumen VI, p<i9ina 79.- A.D. 7042/56.- Gómez 

de Valverde S. en N.C •. - mayoría de 4 

votos. 

Volumen VII, pá9ina9.- A.O. 4622/56.- Fernando 

Correa Martinez.- unanimidad de 4 votos.'' 

Se dice 9ue la aclaración de sentencia cabe dentro 

de cuestiones accidentales, es decir, para dilucidar 

al9Cin concepto o suplir al9unu omisión sobre plinto 

discutido en liti9io; ya que, de otro modo, el Juez 
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estaria violando el ~rincipio de certe2a 1 el cual 

consiste en que no puede variar el sentido de su 

sentencia después de firmuda. Al respecto, se encuentran 

precedentes en los Anales de Jurisprudencia que cito: 

"ACLARACION DE SENTENCIA, ALCANCE DE LA 

Si el juez, al resol ver un recurso de 

aclaración de sentencia, estima que debe 

aclarar su fallo estableciendo un punto de 

condena al pago de intereses legales que no 

había hecho en la sentencia que aclara, tal 

condena es ile9a.lmenta impuesta, porque los 

jueces y tribunales no pueden variar ni 

modificar sus sentencias después de firmadas y 

su aclaración sólo es permitida para aclarar 

alg(tn concepto o suplir alguna omisión sobre 

un punto discutido en el litigio, tal como lo 

previene el artículo 84 del Código de 

Proc12dimientos Civiles, de manet•a que no puede 

la responsable modificarla a titule de 

aclaración, para cambiar un punto resolutivo 

9ue era absolutorio y convertirlo en 

condenatorio, porque el articulo 2117 del 
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C6di90 Civil es inaplicable al caso, puesta 

qu~ se refiere al derecha de un a.c:reedor a 

percibir el interés le9al, cuando una 

prestación consistente en el pago de una 

c:ü11tida.d de dinero no le es cubierta por el 

deudor, oportunamente, y por último pcw9ue 

esos intereses legales no -fueron demandados 

por· el actor como da.~os y perjuicios n1 en la 

demanda primitiva ni en su ,]plicaciOn. 

Senta époc~, cuarta parte: Vol. XXXIV, pl9. 

23. A.O. 4018/58. José Nicalini Mena y Coa9.-

5 votos." 

La finalidad del llan1ado recurso de aclaración de 

sentencia es lograr con el má::imo de se9twidad, la 

claridad, pr~cisión y congruencia de las sentencias con 

los puntos controvertidos en la litis. 



CAPITULO III 

DE LOS RECURSOS CONTEHPLADOS EN 

EL CODIGO DE PROCEDIHIENTOS CIVILES 

VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL 

EN SEGUNDA INSTANCIA 

3.1 RECURSO DE REPOSICION 

Es el recurso por medio del cual se combaten los 

autos y decretos dictados en segunda instancia. 

La te1·minolo9ía utí 1 i;?ada por la ley en m(tl tiples 

ocasiones hace alusión a la palabra reposición ~in 

referiPse e:<clusivamente a este recurso, verbigracia: el 

artículo 70 de nuestro Códi90 adjetivo cita a la 

t'eposición en el sentido de un procedimiento incidental 

9ue se debe seguir para reponer autos perdidos. 

La procedencia de este recurso, a diferencia de la 

revocación, es l« amplitud del mismo. Así, en segunda 

instancia, excepción hecha de las ejecutorias 9ue 

t•esuelvcn el recurso de apelacion, todas las demá~ 

rc::isoluciones, sean autos o simpJi:os def;ermi11r1cíones de 



trr:\m1 te, de 

reposición. 

En cuan to a la forma de hacerlo va 1 er, debe 5er por 

escrito, pt'ecisando i:l o los preceptos legales 9ue se 

e$timen violados, por indebida apl icac:ion o falta de 

aplicación de los mismas. Asimismo, se debe señolar la 

resolución que se impugna con E'ste recurso y los 

razonamientos lógico - jurídicos 9ue se estimen deben 

convencer al tribunal de segunda instancia de su 

ec¡uivoc:ación al haber dictado esa determinac:ion; 

e::presündo los agravios que Ja resolución cause al 

recurrente, ya 9ue, de otra manera el tribunal de 

segunda instancia ignoraría los motivc:.•s por los que el 

recurso se hace valer y no estará en aptitud de 

resolver. 

Este recurso deberá hacerr;e valer dentro de las 

veinticuatro horas ~iguientes a la notificación, término 

9ue se compt1ta a partir del momento en 9ue sllrta efectos 

la misma. 

El tribunal de segunda 1nstanc1a al admitir el 

recurso, da.ra vista a la parte contraria por el término 

de tres d.ii1s para 9ue lo conteste y en los sjguientes 
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ser mod1f-i..:at va,- revoc.l.tor~a -o-corifirmatoria. 

Como es de apreciarse, la tramitación del presr=nte 

recur~so es e~~actamente igual a la seguida en el de 

t•e·.-ocación, siendo la r.:tnica diferencia entre ambos el 

organo jurisdiccional 9ue dicta la resolución impugnada 

y 1 consecuentemente, ante el que se interpone, tramita" y 

resuelve el recurso de reposición <18). 

3.2 ACLARACION DE SENTENCIA 

Mo es propiamente un recurso, sino un trámite en 

virtud del cual el tribunal de segunda instancia puede 

dilucidar algún concepto ambiguo, obscuro o 

contradictorio de su resolución, o bien, para subsanar 

alguna omisión de ésta; siempre y cuando .no se altere la 

esencia de la misma. 

La aclaración de sentencia se puede hacer de oiicio 

dentro del dia hábil siguiente al de la publicación de 

la resolución, o a instancia de parte presentada dentro 

<18) Becerra Bautista, José; El Proceso Civil en Mé:;ico; 

editorial PorrOa, S.A.; duodécima edicion; Méxica,1986; 

pag. 651 
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del ,dí.a~-~igt.tiente al de la r1oti-ficac1on corre~pond1ente: 

siendo 9üe, ·en este ült1mo caso, será el proplo trJbl.1nal 

resuelva con.forme a derecho lo que estime 

p-r_oc:eden te dentro del dia s19uiente al de la 

presentación del escrito en riue se sol1c:1to t:sta 

aclari.1cion. 

La interposición de la a.el :1racion de sentencia en 

segunda instancia interrumpe el término sc.-ñalado parc.1 la 

interposición del juicio de amparo, en virtud de 

considerarse, al igual que en la aclarac1on de senten:1a 

en primera instancia, parte inte9rante de la pr•opia 

resolucion, siempre y cuando se declare procedente. 

Como e~ de apr ecJ.ar~e, la d1fer'enc1a 9ut::i e:.1s.tt: 

entre el pr·e~ente recurso y 1.-l aclaracion de sentenc1.:· 

en primera insti\ncia, es únicamente el 9r<1do L;n que se 

presenta. 



CAPITULO IV 

DEL RECURSO DE REVOCACION EN EL 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4. 1 ANTECEDENTES 

Las Jnst1tuciones jt1ríd1cas han 

diferentes etapas en el curso de su 

pasado por 

desarrollo, 

mati=adas por factores sociales, econ!Jmicos, cultLiraic.~s 

o de g1mple aplicacion práctica. 

Así, es de gran importancia c.:onocer los aspectos 

históricos mds relevantes en lo que toca al recurso en 

estudio, para tener un enfoqLte más amplio y completo del 

mismo y poder comprender Sll aplic:ac1on 

y razón de ser contemporcineas. 

En esta inteligencia, por pertenecer la revocac1on 

a los rec1..w:;os propiamente dichos, ccmen;:aremos poi" el 

analisis y antecedentes histórico de ~stos 1 como sigue: 

Derecho Procesal Remano 

Los ~ 1 :.-ten•<'-IS pracesalL•s que e:: i st ::i c·ron en Reima 
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pasü1•on por tres etapas: 

I. Le9is actiones ( desde sus orígenes hastet el 

siglo II a.C.i; antes de 9ue se constituyera propiamente 

el Estado el ejerc1c:io de la acción e1•a netitmente 

privado, las partes se defendían por s.í mismas o qui:á 

ayudados por personas de su fi\m1lia o por sus gentiles. 

11. Pt·oceso formulario C del s19lo II a.c. al siglo 

111 d.C.); p1·evalecio la idea de someter la controversia 

a la decisión de un árbitro, 9ue;. fuera de la confianza 

de ambas partes. 

!II. Proceso extra ordinem C del si9lo IV d.C. 

hasta Justiniano>; constituido ya el Estado como tal, 

éste fiJó la forma en 9ue las partes deberían resolver 

sus controversias. 

Durante las dos primeras etapas, conocidas como 

Ordo judic:iorum, se encuentran como c:aracterist1cas SLI 

c:ondic:16n fundamentalmente privada y la separación del 

proceso en dos instancias. La primera se desarroll.:iba 

ante un magistrado y se llamaba 1n jure, mientras 9u~ la 

se9L1r1da se l leva.ba a cabo ante un tt•ibunal de ciudadanos 

seleccion;1dc..t. o unte un juez pr1v~do y se le denom1nab8 
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in judicio. En la prime1~;.~ instancia el ma9í!:;t1-~1Uo 

conced1Ct o r-1e9aba la accion, asi~t:ia a las partes paria 

enponer los términos precisos de Ja lítis planteada, 

confirmaba al jue;: elegido por las partes o, en su 

defecto, los ayt1daba pa1·a que hallasen uno; de igual 

modo, au>d liaba al jue:: electo y en ciertos casos 

obl i9aba al condenado a pa9ar el monto de las 

pr"estac1ones reclamadas En 1 a segunda instancia 

básicamente se ofrecían, admitían y deshogaban las 

proban::as; enseguida las partes e:~ponian sus alegatos y, 

finalmente, el juez dictaba la sentencia. Pero la 

sentencia no era un acto de jurisdícción, sino cc.1si un 

arbitraje; esto es, porque el juez ejercía sus .funciones 

y dictaba sus sentencias como simple particular. 

La tercera fase o etapa, denominada cogni t io 

entra ordinem se distinguió de las anteriores en la 

desaparición de la bipartición del proceso y su caracter 

generalmente público, donde el Estado intervenía ya para 

resolver los hechos. Esta tercera fase modificó las 

funciones de los antiguos jueces privados y la 

sentencia, dictada por un magistrado representante del 

Estado, se convirtió en un acto formal; esto, dio origen 

" medios más adecuados para func i onu1~ i os 

Jerárquic~me11te supet•1ores volvieran a revisar las 
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sentencias. 

a) Revocatio in duplum 

En tiempos de la Re pub 1 ic:a surgió este 

procedimiento semejante a nuestro actual recurso de 

revocación, del que podía usar el litigante vencido en 

los casos de c:ognitio e:~traordinaria. Mediante él podía 

1mp1.t9narse una sentencia injusta o nula. Su efecto 

consist¡a en que el magist1·ado la 1·evocara e impusiera 

al t•ec1..wrente, en caso contrario, la sancion de pa.13ar el 

doble del valor de la cosa litigiosa <19). 

b> Revoc:atio in integrum 

Es otro de los medios qu€? el litigante lesionado en 

sus intereses pedía hacer valer. Este procedía 

princ: ipalmente en los casos donde el error, el miedo y 

la violencia viciaban los negocios jurídicos. La 

restitutio in integrum consistía en acudir con el 

magistrado para demostrarle que la sentencia había 

ofendido injustamente los intereses de quien la 

<19> Pallares Portillo, Eduardo; Derecho Procesal Civil; 

editorial F'orrua, S.A.; tercera ed1c:ion; Mé:cico, 1968; 

pag. 555 



inte1-ponía, habiendo justa causa para ..:iue la ofensa no 

se p.roduJera. El magistrado no dictaba una nueva 

sentencia, sino se limitab;1 a suprimir los efectos de la 

resolL1c i ón pronunciada, restituyendo las cosas al estado 

en que se encontraban hasta antes de la resolución 

comblttida. 

e> Apelación 

Surgió durante la época del Imperio. Su nacimiento 

se debio a la or9ani::ación y estructuración jerár9uica 

de los tribunales en instancias. En base a lo ewpuesto 

al principio de este ca.pi tul o, este recurso se 

desart"Dl 16 en el tet'cer sistema procesal al .formarse una 

clara jerarquía entre los magistrados. 

La apelación, en la época imperial, se iniciaba y 

resumía en una petición dirigida al emperador que 

ocupaba el vértice del orden constitucional, pues estaba 

capacita.do para revisar y ree}:aminar las actuaciones de 

los .func:ionarios que dependii:1n jerárquicamente de él 

1.:0>. 

<::~(1) Becerra Bautista, José; El Proceso Civil en MéHico; 

edito~1al Por1•ua, S.A.; duodécima edición; Mé::icc, 1986; 
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E.ste recL1t"SO consistía en pedir ante magistrados 

delegados pot· el Emperador la revisión de la sentencia 

para que volviera a tratar el mérito de la causa, 

suspendiendo los efectos de la misma y evitando su 

ejecución; posteriormente, s1 encontraban elementos 

suficientes para revocarla, asi lo hacían y Ja 

sustituian con una nueva resolución. 

El ·hmcionaric que ree;.:aminaba el problema podía 

juzgar de errores in procedendo, es decir, de aquellos 

que se cometí.an en la formación procesal de la 

sentencia, y de errores in judicanda o sea aquellos por 

los que el jue=, mediante un silogismo erróneo, llegaba 

a una conclusión contraria a la justicia; en el primer 

caso la sentencia apelada se declaraba ine:-:intente 

pues se consideraba que faltándole requisitos esenciales 

no podía producir efectos; en el segundo, la sentencia 

apelada había sido válida y pudo producir efectos, de no 

haber sido impu9nada <21). 

<21> Becerra Bautista, José¡ El Proceso Civil en México¡ 

editorial Porrua, S.A.; duodécima edici6n; México, 1986; 

pa9. 480 
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Derecho Procesal Español 

Respt?c.to a las recop1 laciones juridicas y leyes 

~sp~nolas, se anali=ar~r1 e:rclusivamente las iue tt·atan 

de las medios de impLignación y recLtrsos propiL-\mente 

dichos 9ue- han influido dir·ectamente en nuestra 

legislación procesal. 

a) Las Partidas <1265> 

Dentt•o de este cuerpo de 1 eyes, la terce1·a í-'art ida 

es la c¡ue trata sobre derecho procesal. En ésta, se 

establecieron como medios de impugnc:.1ción1 la al=:ada, las 

nul1d~des 1 la revocación por mer·ced dP.l Rey y el 

quebrantamiento de sentencias. 

La al:ada. se entendia como apelación. Se 

determinaban los Juicios en 9ue procedía la al-=ada, 

la prohibicón de apelar contr-a las sentencias 

interlocutor· ias y, la po~1bilidad de apelar la 

t·esolución completa o solo parte de la misma. 

CLtando se conf11'maba que la sentencia hilbia sido 

dada correctamente, debia confirmarla y condenar en 

co$tas a la parte que se al:O y debia enviar· el pleito 
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~l jue: qu~ p1~i~rat•o ju:go para qu~ cumpl1~ra con la 

sentencia Y' siguiera adelanteª Cuando la alzada era 

proc:edentef es decir, cuando revocaba la sentencia del 

inferior, el jue: mayor debia mejorar el juicio y ju:gar 

el pleito principal, sin devolverlo al que h~bia 1u:9ado 

mal <22l, 

Las nulidades de las sentencias se daban por 

diversas causas: por razón de la persona del ju:!gador al 

no tener facultades para dictara; por 1·il:On del 

demandado al no haber sido empla=ado o ser incapaz; por 

ra;::on de solemnidades al haber sido pronunci.J.da sin los 

requisitos de fürma, tiempo o lugar determinados; por 

ra::ones de fondo; y, por dictarse sobre un asunto 

resuelto anteriormente por sentencia con autoridad de 

cosa ju;:9ada. 

La revocac i6n por merced del Rey procedía en contra 

de las sentencias respecto a las que no ha.bia 

apelación. 

<::2> Becerra Bautista, Jost1o; El Proceso Civil en México; 

editorial Porrúa 1 S.A.; duodécima edición; M~xico, 1986; 

pag. 485 
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El c.¡uebrantamiento de sentencias se daba contra las 

falsas resolucionP.s que se hubierc1n dictado en oposición 

a lo ordenado en derecho por razón de haber sido 

fundadas en testi9os o documentos falsos, así como en 

Jos juicios se9L1 idos contr·a los menores no 

,.epresen tados. 

bl Ordenamiento de Alcalá C134Bl 

Se establecieron como medios de impu9nac:i6n: la 

alzada, las nulidades de las sentencias y las 

suplic:ac:iones. 

La primera se entendía como apelación, donde ésta 

no prcced ía contra las sentencias interlocutorias, salvo 

que -fueran dictadas sobre cuestiones que 

perjuicio sobre el negocio principal. 

causaran 

Las segundas se podían alegar dentro de los sesenta 

días posteriores a. la notificación de la sentencia. 

Las suplicaciones ante el Rey procedían contra las 

sentencias dictadas pot"' los Alcaldes Mayores, los 

adelanta.dos de la Frontera y del Reino de Murcía, 9ue se 

interponían dentro de los die~ días siguientes a a9uel 



Como rh.sgo característico de la presente, se 

comen=o a utili:ar el término apelación par·a nombrar a 

la al:ada. Así mismo, se reglamentaron las primeras y 

segundas suplicaciones y el recurs.o de 

notoria. 

d> Leyes de EnjL11ciamiento Civil de 1855 >' 1881 

Con la cr·eac1ón de la pr•imera se asp1t•o a 

reestablecer en toda su fuerza las reglas cardinales de 

los juicio~ consignados en las leyes españolas. La 

segunda, muy semejante a aquella, persiguió el mismo fin 

al tt·atar de ordenar claramente el aspecto procesal de 

su legislacit>n. 

La Ley de Enjuiciamiento Civi 1 de 1855 contempló 

como medios de impugnación ordinarios: la apelacion, 

c2::;> Becerri.\ Bautista, José; El Proceso C1v1l en Mé>:ico; 

editorial Parró.a, S.A.; duodécima edición; Mé::ico, 1986; 

pa9. 484 
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t·epos1ción, nülid~d~ ~Ü~ja~ sQplica, segunda 

suplicación y ei' dé iiijusticia ncto~ia; y, como recurso 

e~:traordinario: la casación. 

En cuanto a la apelación se regularon, además de su 

tramitación, el principio de deserción del recurso a 

petición de parte y la adhesión a la propia apelación. 

Así también, se estableció la posibilidad de que se 

recibieran pruebüs, siempre y cuando no se hubieran 

desahogado en primera instancia por causas ajenas al 

ofere1ite de las mismas. 

Respecto a la reposición, ésta la interponía la 

parte a9t·aviada por una t·esolución interlocutoria (nunca 

definitiva) ante el mismo juez que la hab~a dictado para 

que éste la dejara sin efecto o dictara otra a contrario 

sensu, con la finalidad 9ue el juicio 9uedan.\ en el 

mismo estado 9ue tenia antes de haberse pronunciado la 

resoluc16n recurrida. Este medio de impL19nación, como 

puede observarse, es antecedente directo de nuestro 

actual recurso de revocación, materia del presente 

estudio. 

En lo que toca a las nulidades, fueron reguladas de 

manera similar a como se encontraban en leyes 



anteriores,. par lo 9UE! resultaría reiterativo 

mencionarlas de nueva cuenta. 

La qL1eja se interponia contra el auto en virtud del 

que se ne9aba la admisión de algún recurso ordinario o 

contra los jueces por abusos en la administ,-acion de 

justicia. Este recLtrso se interponi.a ante el superior 

jerarquico del juzgador que habia cometido la falta, 

para que aquél lo obligara a proceder conforme a 

derecho. 

En cuanto a la süp 1 ica, se tramitaba de manera 

semejante a la reposición, con la salvedad que se 

interponía centra cualquier resolución de un tribunal 

superior, para que ante él mismo se solucionara. 

Respecto a la segunda suplicación, era una tercera 

instancia que se interponía ante el Rey o su Consejo y, 

posteriormente, ante el Tribunal Supremo, con el fin que 

se revisara la resolución dictada en segunda instancia. 

Por último, la casación era el -recurso 

eY.traordinario centra las sentencias ejecutorias de los 

tribunales superiores, dictadas contra ley o doctrina 

admitida por la jurisprudencia, o faltando a les 
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trámites substarici.:1les y necesctrJ.ü!i de lo~ juicios, para 

que declará1,dol~s nulas y de ningún valo1· 1 vuelvan a 

dictar~e, apl1c3ndo o interpretando rectamente la ley o 

doctrina legal quebrantadas u obse•rvando los trámites 

omitidos en el juicio y para qL1e se conservara la 

unidad e inte9t•idad de la Juri spn.tdenc ia, se9lm 

definición de Vicente y Caravantes. Su obJeto no era 

tanto enmendar el perjuicio o .agravio infe1·ido a los 

particulares con las sentencias ejecutorias sino el 

atender a la recta, verdadera, general y uniforme 

aplicación e inter·pretación de las leyE!s o doctr1n.:ts 

legales y a que no se intt•odujeran prácticas abusiv~s: 

<24>. 

En el mismo sentido, la Ley de Enjuiciamiento Civil 

de 1881 adoptó todos y cada uno de los medios de 

impugnación previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil 

de 1855, incluyendo a éstos el recurso de 

responsabi 1 ida.d civi 1 contra jueces y ma91strados por el 

mal desempeño en el ejercicio de sLts funciones. 

(24> B~cerra Ba.l.1tista, José; El Proceso Civil en México¡ 

editorial Port•úa, S.A.; duodécima edición; M~::ico, 1986; 

pa9. 488 
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Derecho Procesal Mexicano 

La proclamac:ión de la Independencia no terminó 

tajantemente con la vigencia de las leyes españolas en 

Me:dco. 

La influencia de la legislación española siguió, 

pues, haciéndose notar en la legislación de México; y 

las diversas leyes dadas en la República, a(ln cuando con 

las natura.les adaptaciones, se9Ltian, en general, la 

orientac:i ón de la Península en materia de enjuiciamiento 

civil C25>. 

El primer Código de Procedimientos Civiles del 

Mé::1co independiente fue el de 1872, 9ue se inspiPó y 

tomó gran parte de sL1 contenido de la Ley de 

Enjulc:iamiento Civil española de 1855. Los recursos que 

contempló este ordenamiento fueron: el de apelación, 

dene9ada apelación , sttplic:a, denegada súplica, nulidad, 

responsabilidad, casación, casación denegada, aclaración 

de sentencie:.. y, por supuesto, el de revocación. 

C25) Larra~a9a y Pina; Derecho Procesal Civil; edito1·ial 

Port·úa, S.A.; quinta edic1Cln; Mé:dco, 1961; pa9. 37 
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Es-··.importante destacar cier-tos aspectos relevantes 

de algunos de los medios de impugnación 

"'erbigr·acia: en la apelación se regular-en 

cita.dos, 

ciertas 

encepciones en cuanto a proveídos interlocutorios se 

re-feria,. pudi!lindose interponer este recurso en contra de 

resoluciones que desechaban una e:.:cepción perentoria o 

los que trataban a cerca de al9dn punto importante en el 

juicio principal, argumentando inclusive la 

inadmisibilidad de é'ste en negocios de menor cuantía, 

así también se adoptó la diferencia entre Ja admisión de 

la apelación en e-fecto devolutivo y suspensivo; la 

nulidad sólo procedía en contra de las sentencias 

definitivas 9ue hubieren causado ejecutoria, pues en 

este ordenamiento se regulo la nulidad como recurso 

extraordinario¡ el recurSo de casación sólo procedía 

contra las sentencias de-finitivas dictadas en la última 

instancia de los juicios y que no hubieran causado 

estado todavía, debiendo versar sobre el fondo del 

negocio por trC\tarse de cuestiones contra1"ias a la letra 

de la ley o comprender personas y cosas que no hayan 

sido objeto del juicio, o bien, por violación a las 

leyes del procedimiento; por ú.l timo, los recursos de 

denegada apelación, denegada súplica y denegada casación 

se implantaron para el caso que los respectivos medios 

de impugnación a los que aluden no -fueren admitidos por 
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el ju::9ador, tr~m1 tándose, desde luego, an'Le el propio 

jue:: que los hubiera desechado, quien debería remitir 

constancias de las actuaciones del juicio al superior 

correspond1erite para sLt resolución. 

El Código de Procedimientos Civiles de 1872 fue 

sustituido por el de 1880, que si9ui6 la misma 

orientación que el de 1872, encaminando su objetivo a 

reformar~, aclarar y adicionar ciertos preceptos; 

aclarando que, en materia de recut·sos no hubo cambios. 

Postet·iormente, en el a~o de 1884 se publicó un 

nuevo Codi90 de Procedimierttos Civiles, m1~mo que, c:\l 

igual que los dos anteriores, conservo en su esenc: ia las 

características de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

española de 1885. En cuanto a med1os de impugnación se 

re.fiere, cabe destacar que este ordenamiento suprimió la 

súplica y, desde luego, también la denegada súplica. 

Con el pasar de los años y ante la necesidad de 

re·formar la le9islación procesal, se publicó el Cod190 

de f'rocedimientos Civiles de 1932. El ordenamiento en 

cllestion, vigente actualmente, contempló c:omo medios de 

impugnación: la revocac1on, la repos1t-1on, la apelac1on, 

la apelación e::traordinaria, la queja, la 
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responsabi lidad, la aclarac:i6n de sentencia, nulidad de 

actuaciones y, la revisión de o.f icio; de los 

menc1onados, sólo el último no continua vigente por 

haber sido derogado en diciembre de 1983. 

Como es de apreciarse, el recL1rso de revocación ha 

tenido un interesante desarrollo a través de la 

historia. Desde tiempos remotos, en base a lo e::puesto, 

pudimos hallar sus antecedentes: en el derecho procesal 

romano, con la revocat10 in duplum; posteriormente, en 

el derecho procesal español, con la reposJ.c:i6n; y, 

finalmente, en el derecho procesal me:dcano, con su 

regulación desde el C6di90 de Procedimientos Civiles de 

1872 a la fecha. 

4.2 DEFJNIC:ION 

Antes de dar una definición del recurso de 

revocación, es pertinente aclarar 9ue nuestro codi90 

adjetivo utili:a la palabt•a 't•evocación' para aludi1• 

diversos significados. Ve1·bi9racia, el artlculo :51 

habla de revac:ac:ion en el sentido de dejar sin efectos 

una providencia precautoria; el artículo 618 da a la 

revocación un significado equiparable al de destitución 

del cargo de árbitt•o; los artaculos 740 1 741 y 742 se 
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refieren a la revocación como sinónimo de anulac1on del 

auto que declaró abierto el concurso; al igual gue los 

anteriores, los articulas 925 y 926 tr·atan la revocación 

como si se tratara de inval1dac:ion de una adopc:1on. 

Como recurso, se entiende como el medio de 

impu9nac16n utili::able contra los decretos'." autos no 

apelables, cuya decisión compete al juez que los dictó. 

José Castil1o Lart·a~a9a y Rafael de Pina definen al 

recurso de revocación como ac¡uel que tiene por objeto la 

modificac:i6n total o parcial de la 1"esoluc1ón recurrida 

por el mismo organo jurisd1c:cional que la ha dictado. 

Procede contra todas las resolL1ciones clc.ls1fic:adas como 

decretos . y contra los autos en los ne9ac ios en que por 

no ser apelable la sentencia definitiva no pLteden ser 

apeladas c::6l. 

José Ovalle Favela define a la revocac1on como el 

recurso ordinario y hori ::ontal que tiene por objeto la 

modificacion total o parcial de una rescluc1on judicial 

dictada en primera instancia por el mismo ju:9ador 9ue 

la ha pronunciado <27>. 

C26} Larra~aga y Pina; Derecho Procesal Civil; ed1tot·ial 

Pot•rOa, S.A.; quinta edición; Mé::ico, 1961. Pag. 327. 

<27> Oval le Favela, José; Derecho Procesal Civil; 

editorial Harla; CLli.-\rta ed1c:16n; Mé:dco, 1991. Pag. 265. 
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En el mismo sentido, Eduardo Pallares, aunque no 

define e::presamente e~te recurso, comenta como notas 

caracteristicas del mismo, las si9uientes: 

1.- Solo procede contra decretos y ciertos autos, 

pero nunca contra sentencias. Respecto de estas últimas, 

rige el principio de ~ue el Jue~ no puede revocar las 

que ha pronunciado; 

:.- Se interpone ante el mismo Juez que pronuncio 

la resolución recurrida, que lo tramita y resuelve; 

3.- A diferencia de la apelación, la ley no lo 

concede a terceros que no figuran como partes en el 

juicio; 

4.- El término par·a interponerlo es el de 

veinticuatro horas hábiles contadas a partir de la fecha 

en que fue notificada la resolucion de la 9ue se agravia 

el recurrente; 

5.- La ley no exige para la interposicibn del 

rec:ur-so, ninguna formalidad esenc:ial; 

6.- Su tramitac:ión es muy rapida. Consiste en dar 
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viota a la contraria del escrito en que se interpone el 

recurso para que lo conteste dentro del tercer día y en 

seguida prcnunciat" resolucion, salvo en los juicios 

sumarios en que se resuelve de plano; 

7.- La resolución que recae al recurso es 

irrecut"rible, aun9ue la ley dice r-¡ue sólo se admite 

contra ella el mal llamado recurso de responsabilidad; 

a.- En segunda instancia, el recurso se denomina de 

reposición y se tramita de la misma manera 9ue en 

primera. 11 (28) 

4.3 NATURALEZA JURIDJCA 

Como se puede observar, en nuestro Código de 

Procedimientos Civiles, la revocación se encuentra 

regulada como un recurso. 

Al caso, es menester observar lo estip1..tlado en el 

articulo 684 del C6di90 de F'roc:edimientos Civiles 

vigente para el Distrito Federal. 

<28) Pallares Portillo Eduardo; Derecho Procesal Civil; 

editorial Porrúa, S.A.; tercera edición; México, 1q68. 

Pas. 563. 
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Asi .Li:<.: cosas y en basE::' a lo eMpuesto podemos 

af~rmar,.< sin temor a e9uivocarnos, 9ue nos encontramos 

en presencie. de- un verdadero medio de impugnación de las 

t~e·saluciones jlldiciales, cuya naturale:a jurídica es 

precisamente ésta, la de los recursos propiamente 

dichos; misma 9ue ya ha sido anali=ada previamente en el 

capítulo primero de la presente. 

A mayor abL1ndamiento, el Licenciado José Oval le 

Favela, explica en lo particular la naturaleza jurídica 

del medio de imP'-lSOü.ción en estudia, como sigue: 

La revocación es un recurso, pues es un medio de 

impugnación 9ue se interpone dentro del curso del 

proceso. Es or·dinario en cuanto que procede contra una 

generalidad de resoluciones Judiciales y no solo contra 

resoluciones judiciales determinadas o especificas, y es 

horizontal, porque el mismo jue;: que dictó la resolución 

impugnada es qLtien debe resolver el recurso. En el 

recurso de revocación no existe la separación entre el 

jue;: a qua y el ju:!gador ad quem <29). 

(29> Oval le Favela, José; DerEcho Procesal CiVil; 

editorial Hi2u-la; cue;\rta edición; Mé>:ico, 1.991. Pag. 265. 

ESTA TES!$ 
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4. 4 FINALIDAD 

Una ve= analizada la natu1·ale:a jurid1ca del 

·medio de impugnación en estudio, vemos que éste es un 

recurso propiamente dicho, por lo que, la .finalidad del 

recut•so de revocac ion es la misma que la de todos los 

demás, es decir, que la resolt..tc1ón impugnada sea 

revocada, modiTicada o confirmr1da; revocada o modificada 

en caso que dicha resolución no se encontrare apegada a. 

derecho y, conTirmada en ca.so que sí lo estuviere. 

En base a lo expuesto, lo qLte se busca a través de 

este recurso, al igual que con los ot1·os, es asegur·ar 

una mejor aplicación y administ1·ac16n de la justicia al 

garanti=arse tanto Ql intcr•és particular como el 

general, .fundados en la imperiosa necesidad que la 

justicia se imparta can el máximo de seguridades de 

acierto en las resoluciones emitidas por las 

autoridades. 

4.5 CASOS DE PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVOCACION 

Es importante, para la mejor comprensión de este 

tema, remitit•se en principio a lo dispuesto por el 

artículo 79 del Código de F'rocedim1entos Civiles para el 
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DiStrito Fe,déral, 9ue a a letra dice: 

11 Art. 79. Las resoluciones son: 

!. Simples determinaciones de tramite y entonces se 

l lümará.n decretos; 

!!. Determinaciones c¡ue se ejecuten 

provisionalmente y que se llaman autos provisionales; 

JII. Decisiones 9ue tienen fuerza de definitivas y 

que impiden o paralizan definitivamente la prosec:uci6n 

del juicio, y se llaman autos definitivos; 

IV. Resoluciones que preparan el c:onoc:imiento y 

decisión del negocio ordenando, admitiendo o desechando 

pruebas, y se llaman autos preparatorios; 

V. Decisiones qLle resuelven un incidente promovido 

antes o despLtés de dictada la sentencia, que son las 

sentencias interlocutorias; 

VI. Sentencias definitivas.'' 

En este orden de ideas, analizaremos cada una de 
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las resolLtciones y los supuestos en que opera el 

recurso de revocación. 

En cuanto a los decretos o simples determinaciones 

de trámite no e~:iste problema alguno, ya que, éstos 

siempre pueden ser impugnados a traves del recurso de 

revocación. 

Respecto a las sentencias, sean inte1·lacutorias o 

definitivas, no pueden ser objeto del recu1·so de 

revocacion; lo anterior, en atención a lo dispuesto por 

el articulo 683 del Código Adjetivo que r·e=a la 

prohibición legal hacia los jueces para poder revocar 

sus propias sentencias. 

Asi las cosas, el problema principal en cuanto a 

los casos de procedencia del recurso en estudio, se 

t•e4iere a las autos dictados en primera instancia. Al 

caso, cabe aclarar que los autos dictados en primera 

instancia pueden ser·, tanto expresamente ir·recurribles 

por ley, como impugnables también a través de otros 

recursos como el de apelación, queja y respon~.abi lidad. 

En consecuencia, se puede afirmar que son 

impugnables, a través del recurso de revoC:i\Cll1n, los 
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autos dictados en primera instancia 9ue no sean 

apelables ni recurribles en queja, ni 9ue la ley los 

declare e:{presc;.mente inimpu9nables o sujetos únicamente 

al recurso de responsabilidad. Es dec:ir, el recurso de 

revocación contra autos en primera instanc:ia funciona 

como un recurso subsidiario: sólo a falta de la 

apelación o de la queja, y siempre 9ue no se trate de 

resoluciones in impugnables (30). 

4.6 TRAHITACION 

La tramitación del recLtrso de revocación se 

encuentra regulada en el Códi90 de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, espec:ificamente en su 

artículo 685. 

Este recurso se hace valer por esc:ri to, mismo que 

la parte afectada o recur1·ente debe interponer ante el 

propio juez que conoce del negocio principal dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a la notificac1on de 

la resolución que se impL19na. 

(30) Oval le Favela, José; Derec::ho Procesal Civil; 

editorial Harla; cuarta edic::ión; Mé~:ico, 1991. F'ag. 266. 



-84-

En el escr1 to mediante el c¡ue se promLlE·ve 1 .... , 

revocación, deben precisarse: la 1nterposicic.in e::pt·es.:i. 

del recurso, la parte o totalidad de la resolución que 

se impu9na, el o los preceptos legales quE- se estimen 

violados, lo~ agravios o argumentos log1co-juríd1Los que 

se estimen convenientes parc:1 que el JL1::-9ador determine 

la modificacion o revocación de dicha t•esolu~1on por 

v·ialación a los preceptos legales invocndos y, la 

pPtic16n de que el proveido atacado sea r·evocado o 

modificado, en su caso. 

Con el e~.cr1 to por el que se interpone este 

r·ecut•sa, el Jue= mdndar~ dar v1st~ ~ la pat•te contraria 

para que en el tét·m1no de ve1nticu~tro hot·~s alegue lo 

que a su derecho convenga. 

Una ve: n,:al i =:ados y agotados los pasos 

mencionados con antelación, el ju:9ador cuenta con 

un pla=o de tres días pat·a re~olver; 

modificando, revocando o confirmando la 

impugnada por el recurso en cuestión. 

ya sea, 

resolución 

L~ interposición del recurso de revocación no 

suspende la eJecucion del p1~oveido impugnado ni, 

consecuentc_..mente, cu.;;:tl9Lder pla:o 9ue empiece a correr 
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derivado de esa determinación. Por tanto, la resolución 

surte efectos inmediatos y los litigantes deben tomar en 

cuenta este aspecto para no olvidar la reali;:aci6n de 

actos subsecuentes neces¿\rios cuya ami si ón podria 

redundar en su perjuicio, dejando a salvo los derechos 

que det•ivan de la intor·posic1on del recurso <31). 

<31> Becert•a Bautista, José; El Proceso Civil en México; 

editat~ial Por•t•ua, S.A.; duodécima edición; México, 1986; 

pag. 588 
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CAPITULO V 

ANALISIS Y PROPUESTA PERSONAL 

DE LA NECESIDAD DE REFORMAR 

EL RECURSO DE REVOCACION EN EL 

CODIGO OE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Coma se ha podido apreciar en el desarrollo de est.:.t 

obt"a, el recL1rso de revocación no se encuentra f'E·gulado 

claramente en el Codigo de Proc:ed1mientos Civiles 

v19ente par·a el Distrito Fedet•al, ya que, tanto los 

casos en 9ue procede como su trami tac:ión san e i tactos 

someramente en nuestro Código adjetivo. 

En cuanto a las dificultades que eHisten t•especto a 

su procedencia, es preciso recordar que, en base al 

ancil1sis e::puesto en el 9u1nto punto del capitulo 

anterior, el problema principal recae sobre la 

interrogc.·mte de cua.les son las resoluciones recurribles 

a través de este medio de impL19naci6n. 

En este sentido, el mayor obstáculo deriva de los 

proveidos que el propio Codi90 denomina como autos, 

puesto '-ll1e, ni los decretos o simples dete,.minaciones de 
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ni 1 as s_en t~nc i as, sean detinitivas CJ 

A mayor abundamiento, los decretos o $lmples 

determinacior-.es de tr~mite siempre son impL19nables u 

tt"aves del recL1rso de revocación; mientras qL1e, las 

sentencias definitivas e interlocutorias no pueden ser 

atacad.:ss por medio del recurso en estudio. 

Asi las cosas 1 la duda sobre 1 os casos en que debe 

proceder el recurso de revocacion recae primordialmente 

en los autos dictados por el juzgador en primera 

instancia. 

Ante la desorientacion que prevalece, se dan casos 

en la practica donde se admite y manda tramitar un 

recurso de revocación respecto de alguna determinacion 

apelable y no revocable o, a contrario sensu, se admite 

Lm rect.1rso de apelación en contra de una resolución 

revocable y no apelable; situacion 9ue resulta de la 

e9uívoca interposición del recurso en estudio por parte 

de los litigantes quienes, ant~ la problemática que se 

presenta en cL1anto a la procedencia del mismo, 

interponen simultáneamente los recursos de revocación y 

¿1pel ación. 
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Se puede afirmar, entonceii, 9ue la problematica que 

se presenta ele manera cotidiana en la practica se debe a 

la defectuosa regulación 1:¡ue tiene este medio de 

impugnación. Al efecto, es importante remitirse al 

artículo 684 del Código de Proced1m1entos Civiles 

vigente para el Distrito Federal, que a la lett·a dice: 

"Las autos 9ue no fueren apelables y los decretos 

pueden ser revocados por el juez que los dicta, o por el 

9ue lo substituya en el conocimiento del negocioe 11 

º"¡ precepto transcrito se corrobora que la 

proceden e i a del recurso de revocación no se encuentra 

regulada de manera precisa en el c6di90 adjetivo, lo que 

se traduce en diversos problemas derivados de su 

deficiente re9ulación ; por lo que, a continuación se 

formula el ~nálisis y propL1esta correspondiente para 

lograr una mejor regulación y aplicación práctica del 

recurso en estudio. 

La primera idea ClLie surge al leer el te:-:to del 

artículo 684 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal es que todos los decretos y autos 

dictados en primera instancia, con e><cepción de los 

apelables, son recurribles a través del recurso de 
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revoc.:.1ción. Pero este ra=onamiento es incorrecto si se 

toma en cuenta que e::isten, ademi\s, gran diversidad de 

reso 1 t.1c i enes que son i mpu9nab les por vía de otros 

recursos como los de queja y re~ponsabilidad, así como 

también resoluciones irrecurribles por disposición 

e:ipresCl de la ley. 

En virtud de aclarar el estado que 9uarda al 

respecto el recurso de revocación en el Código Adjetivo, 

algunos autores sostienen, sin profundi:;::ar más en el 

tema, que el recurso en estudio es procedente para 

impugnar- los decretos, así como también los autos 

dictados por el juzgador de primera instancia que no 

sean impugnables a través de los recursos de apelación, 

queja o responsabilidad y no sean proveidos 

irrec:urribles por disposición expresa de la ley; 

proponiendo como solución el acudir a un sistema 

casuista de exclusión. Pero aún con el au)':ilio de estoa 

argumentos, persiste en la práctica la interrogante 

principal de saber con certe::a cuáles son los casos en 

que procede el recurso de revocación. 

En atención a resolver esta incógnita, se enlistan 

a continuación las resoluciones que, a consideración del 

suscrito y en relacion a los preceptos del Código de 
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Prot~dimicnto~ Civiles vigente pata el Distr,ito Fed~1·n1, 

deben ser impu9nado~. a través de recurso de revocaci6n, 

e::pl ic:ando posteriormen.te las ra::ones 9Lte llevaron a 

esta conclusión: 

1.- el auto que niega el nombramiento de 

representante común en términos el art1culo 53, 

2.- el auto qL1e imponga sanc1on por las 

inft•acc1ones cometidas en términos del ewtic:ulo 61. 

3.- el auto 9ue niega la celebrac1on de la i1.ud1encia en 

términos del ar~ticulo 63. 

4.- el auto que niega la habilitación de horas en 

términos del articulo 64. 

5.- el decreto que niega la eapedición de copias 

certificadas en términos del atículo 71. 

6.- el auto que declara la caducidad en los 

términos de la fracción XI del at•ticulc 1~7 bis. 

7.- el .,1L1to que niega el uso de ott'OS medios de 

fJL1blic1dad en los términos del cu-t1c.L1lo 571). 
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8.- el auto que no admita a los licitadores en 

términos del artículo 574. 

9. - el auto c¡ue no admita nuevos postores o las 

propuestas presentadas en términos del articulo 579. 

10.- el auto que nie9a poner a disposición del 

deudor el remanente en términos del artículo 592. 

11.- el auto que nie9a el mejoramiento de la 

ejecucion en otros bienes en términos del articulo 671. 

12.- el auto que niega el nombramiento de 

interventor en términos del artículo 758. 

13.- el auto que niega la dispensa de los 

interesados en términos del ar-tí.culo 781. 

14.- el auto que nie9a el nombramierito de 

t•epresentante común en t~rminos del articulo 827. 

Toda ve: que se ha expuesto el listado anterior, se 

procede a e~:poner ampliamente los pasos 9ue se siguieron 

para l lr:"gar a tal convicción; aclarando onicamente. qu~ 

los preceptos marcados bajo 1 os numeral es S y 6 son de 



e.xcluit~se--de.':l'~ :s_.19ú1en~e e:-:ppl icac1ón en virtud ciue el 

primero <es ;_ún-," d_~·~:t·'.e-~o·~ rñientras que el segLtndo é:\dm1 tQ el 

recurso 'erl"· ~studio .por disPosicion e::presa de la le}'• 

En "primer lugar, se tomó como base la aplicacic..n 

del ~a citado sistema casuista de e::clusion, eliminandc 

los autos recurribles e:!presamerite por la ley , ~ea por 

el recurso de apelación, ~ueJa o responsabilidad. 

En segundo término, se descartaron los autos no 

recurribles por disposición e::presa de la ley. 

Posteriormente y tomando en con~.1deración que, como 

se planteo en el se9Ltndo capítulo, la problemat1ca 

respecto a la procedencia del recut"~º de revocnr ion se 

da primot•dialmente en r~lación con los casos en que 

debe proceder el recurso de apelacion, se fiJO la 

atención en Ici dispuesto en la ültima parte del articulo 

6~1 del Código de Procedimientos Civiles vigente pat·a el 

Distrito Federal en concordancia con 1 a f ra.cc 1 on pr i mere_, 

del artículo 426 del m1smo ordenamiento, obten1 end'o como 

conclusión la. si9L1iente: 'el recurso de apelación no es 

procedente contra autos dictados en asuntos cuyo interés 

no pase de cit.mto ochenta y dos veces el salario n11n1mo 
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dii1t"10 gein~ral vj9eríte' en' el Distrito Federal con 
:: .. : .···- ,: 

e·:-:cepción ·ae< los p_t'OnÜrí.cfados en las controver~1as en - - _, ' . ~ 

materia de -arre~dam·i.~nto· ·de fincas urbanas destinadas a 

habitación.'. 

En esta inteligencia, tomando en cuenta que es 

competencia de los Jttzgados de Paz conocer de los 

asuntos cLtya cuantía no exceda oe ciento ochenta y dos 

vE:oc:es el salario minimo diario general vigente en el 

01stri to Federal, se procedió C\l estudio del a1~t1culado 

del titula especial de la justicia de pa=. Dentro de 

e~te ti tul o especial, el artículo 23 establece 

claramente que contra las resoluciones pronunciadas por 

los Jueces de paz no se dará más recurso 9ue el de 

responsab i 1 idad. En este sentido, se resolvió descartar 

de estos autos la posibilidad de ser impugnados a tri.'iv~s 

del recurso en estudio. 

Por último, dado que el citado artículo 691 del 

código adjetivo en su segundo párrafo contiene otro 

concepta esencial, se decidió interpretar ~ste a 

contrario sensu. De esta e>:égesis se obtuvo la siguiente 

conclusion: 'no son apelables los autos 9ue no causen un 

gravetmen irrep~rable. '; idea CiUe, en conjunción can las 

demás aportadas si t"1e c:amo sustento y fundamento 
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lóg1co-juridic:o para determinar cuC\les son lt.Js autos 

impugnables a través del recLtrso de r·1?1ocacion. 

Como resultado del anál1s1s total de los casos de 

procedencia del recurso de t•evocac1on, me permito 

proponer la reforma del articulo 684 del Codigo de 

Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal, 

para quedar como sigue: 

• Art. 684.- El rec:t...wso de revocac1on tiene lu::;;r: 

I. Contra los decretos o simples determinaciones de 

trámite dictados en primera instancia. 

11. Contra los autos dictados en primera instancia 

que reúnan en s.í mismos todas y cada una de las 

sigLtientes características: 

a) no ser ape lab 1 es. 

b) no ser rec:urt•ibles en queja. 

e) no ser impugnaolt?s .,., tra.·es dei rectwso de 

t·e~ponsabil11iad. 
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dJ no ser irrecurrl~leS· ·pO-t~, disp~:isición e~·:presa de 

la ley.,, 

e) no c;ausen un 9ravámen irreparable. 

I II. Contra los autos dictadas 

instancia, respecto de los que la ley 

expresamente la procedencia de este recurso. 

en primera 

establezca 

Estas resoluc: iones deben ~er revocadas por el jue: 

que las dicta, o por el 9ue lo substituya en el 

conocimiento del ne9oc10. 

Para comprender mejor esta propuesta de reforma, es 

pertinente hacer algunas aclaraciones sobre el 

particular para lograr que su apl iación práctica sea 

eficaz. 

f'ara efectos de la fraccion primera, se debe 

entender pot' decreto o simple determinación de trámite 

la resalw:ión que dicta el jue;: sin req~1erir de toda su 

jurisdiccian ni de todo su imperio, teniendo como 

característica la de no trascende1· en lo que e: ma.tc1 1a 

del juicio. En otras p_1l.abras, son las resL>lucianes 

pronunciadas pot, el ju=gador de t>r11nera inst~i1c1a, ctonde 
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és te hubiere usado su autor1ddd en menor 9radc y sin que 

la misma sea trascendente a la controversia en sí. Como 

ejemplos de los decrei:os o simples determinaciones de 

tra.-ni te se pueden mene: iondr l'"1s resoluciones qL10 ordenan 

rEP•Jr.er la carétLtla mal tr.::1tada o e::ped1r una copia 

cert1f ic.ada; proveidos en los c:¡ue el juz:g,:HJor no tiene 

necesídad de usar de toda. su autoridad y en donde su 

contenido no tiene influencia alguna sobre lo que es 

materia de la litis. 

En cuanto a la fracc1on segunda de l°"' pt•opuesta 

planteada, no e::iste problema alguno en la que toe.:\ a 

los incisos mal'cados r.:on las lett·as a) 1 b>, e> y d); 

pero es oportuno reafirmar e iertos aspee tos respecto al 

inciso marcado con la letra e>. Debe entenderse por 

gravámen ir·reparable, el da~o o perJuicio causado y 9ue 

no es pasible enmendür postet"'iot"mente por las 

consecuencias irreversibles 9ue éstos traen al SL1jeto 

perjudicado. En este sentido, serán impu9nc:l.bles a través 

del 1·ecL1rso de revoca.e ion los autos dictados por el Jue:: 

de primera instancia 9ue conjunten en sí mismos todas y 

cada una de las característica13 enunciadas en esta 

fracción. 

L~ ir3cc1on tercera me1~ece, al igual 9ue las 
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comentadas previa.mente, un estudio individual. Para 

lograr abarcar los e>:tremos que contempla esta fracción 

es necesario reformar vat"ios preceptos del Código de 

Procedimientos Civiles vigente para el Oistriito 

Federal. Al caso, cabe recordar los artículos enl istados 

al principio de este cap í. tul o que seran, a fin de 

cuentas, los gue deban ser reformados en lo~ términos 

establecidos a fin de 9ue la fracción en comento sea 

aplicable eficá=mente en la práctica. 

En base a lo e:-:puesto podemos afirmar 9ue se ha 

logrado esclarecer una de las cuestiones más debatidas, 

discutidas y problemáticas en la práctica procesal 

civil: saber cuales son las resoluciones que pueden ser 

impugnadas a través del recurso de revocación, es decir, 

conocer con precisión los casos en 9ue el recurso en 

estudio debe proceder. 
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CONCLUSIONES 

Como resultado de esta obra, se puede observar que 

el recurso de revocac ion se ene: u entra actualmente 

regulado de manera imprecisa en el C6d1go de 

Procedimientos Civiles vigente para el D1strito Federal 

en lo que se refiere a los casos en 9ue debe proceder 

este medio de impu9nac1on. 

En este sentido y con la finalidad de compt•ender y 

dar una solución práctica a esta p1,oblemat1c~, la 

presente tésis se enfocó primot·d1almente al an~l1si~ de 

este recurso y la si+:uac16n CfUe el mismo guarda. en 

cuanto a su proced ibi 1 id ad, formulando una propuesta de 

reforma con el fin de aclarar esta situación. 

Las conclusiones más relevantes 9ue se obtienen de 

este análisis son las siguientes: 

Del capítula l. 

Dentro de los medios de imp1.1gnac1ón se hallan Jos 

recursos prcp 1amen te dicho:.. 

Lo·:; medios de 1mp1.1gn;.tcion se est-ablt!cen par~J. 
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garanti:.ar que la administración de justicia se apegue 

al ·mái:imo de seguridad. 

Los recursos propiamente dichos son medios 

técnicos que otorga la ley a las partes o a los 

terceros, en su caso, para conseguir la revocación o 

modificación de una resolucion judicial que se estima 

ilegal y causa 1.1n 9ravdmen a quien los hace valer. 

La naturaleza jur~ídica de los recursos 

propiamente dichos es la de un procedimiento dentro del 

mismo proceso al no alterar la litis planteada. 

- E:<isten diversas clasificac1ones de los recursos 

propiamente dichos. 

De los capítulos 11 y III. 

Los recursos que con temp 1 a e 1 C6di90 de 

Procedimientos Civiles vigente para el Distr1 to Federal 

en primera instancia son: revocación, apela.e ion, 

apelación e::traordinaria, queja, responsabi 1 idad t 

aclaración de sentencia. 

Los recursos que contempla el Cudi90 df..:· 
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Pt-ocedimientos Civiles v.i9en~e para ~l Distrito Fedt:?ral 

en s,egunda instancia son: reposi~ion y aclarac:ion de 

sentencia. 

- Cada. uno de los recursos c:ontemp lados en nuestro 

código adjeti.vo, sean en primera o segunda instancia, sE. 

encuentran regulados en es'te •:irdenc.1miento. 

Del capítulo IV. 

El recurso de l't:'iOC.:tC: l Ón encuen tr:.\ 

antecedentes en el derecho pomano con la revocat10 in 

duplum; en el det·echo esp~~ol con la t•eposic1on; y, en 

el derecho procesal del Mé:: ice independiente con su 

r·e'3ulacion desde el c:od190 proc:gsal civil de 187:.::. 

- El Código de Procedimientos Civiles vigent~ par~a 

el Oistr1 to Federal tr.ata al rect.\rso de re1oc:.:i.l.'.'.iOn L:omo 

el media de impugnacion que se interpone contra las 

decretos y a1.1tos no apel.."'lbles, cu.ya decision compP.te al 

jue= 9L1e los rficto o al c¡1.1e lo substituya en el 

conoc:im1ento del negocio. 

El recurso de revoc,.ic16n 

pt·~piamente dicho. 

es un reci.1rso 
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- La naturale=a Jurid1ca del recurso de revocacion 

es la in1sma Clue la de los recursos propiamente dichos. 

La finalidad del recurso de revocación es la 

misma que la de los recursos propiamente dichos, es 

decir, que la resolución impugnada sea revocada, 

modificada o confirmada. 

Las resoluciones judiciales se clasifican en 

decretos, autos y sentencias. 

El recurso de revocación pt"ocede contra los 

decretas y los aut.os no apelables dictados en primera 

instancia. 

La tramitación del recur<:io de revocación se 

encuentra regulada en el artículo 685 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente para el Distt'ito Federal. 

Del capítulo V. 

- L~ procedib1lidad del recurso de revocación no se 

ent:uen trZ\ regulada el ar amen te en el Códl!=JO de 

r-r1.:icedlm1entos Civiles vigente pa.t·a el Distl'1to Federal. 
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Los decretos o simples det.erm1nac1ones de 

trámite dictados en primera instancia son 

impugnC\bles a tr:tv~s del recurso de revocac1on. 

siempre 

Las sentencias dictadas en prime1~a instancia, 

sean interlocutorias o definit1~as, no sen impugndble~ a 

través del recu1~sa de revocacion. 

El problema principal en cuanto a los casos de 

proceden e ia del recurso de re-1ocac ión se ret lere a los 

autos dictados en primera instancia. 

- El recurso de revccac: ión es procedente con tt'd log 

autos dic:tados en primera instancia que no caL•sen un 

gravámen irreparable;no sean impugnables a traves de la 

apelación, queja o 1~esponsabil1d.;\d;y gue, ¿i,demC\s, no 

se trate de proveídos 1rrecurribles por disposictón 

e::presa de la ley. 

La t~eforma propuesta al articulo 684 del Código 

de Procedimientos Civiles vigente para el Di~trito 

Ft?deral, junto con at l"'OS preceptos invocados, es uncí\ 

respuesta par·a lo~:irar esc:lar~cet ¡ dar' 1.an~ 5lJlLlci6n 

er ... 1ctica a la prr.Jblem~tica que se pr1~ser-.ta en la 

.:Jctur,jlii:Jad 1~e;;.pecto a lo~ ~=tso,,; en ~ue d~~b~ pi·aced~t" el 

recurso de revocación. 
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